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INTRODUCCIÓN: 
 

El manual de organización y procedimientos constituye un instrumento de apoyo 

al proceso de modernización organizacional del Instituto Municipal de Atención 

a la Juventud, al proporcionar información prioritaria sobre la estructura orgánica, 

atribuciones, objetivos y funciones que realizan cada una de las áreas 

administrativas que lo conforman. 

El Manual de Organización y procedimientos del Instituto Municipal de Atención 

a la Juventud de Guadalajara es un documento que integra la información básica 

necesaria para el buen funcionamiento de este Organismo Público 

Descentralizado y desglosa de manera clara, sencilla y detallada los aspectos 

que se han de llevar a cabo en las diferentes áreas que componen al Instituto, 

así como los procedimientos que involucran la intervención del mismo, ya sea 

como ejecutor o promotor de los diferentes programas, servicios, líneas de 

acción y actividades ofrecidas por los diferentes niveles de gobierno, 

Organismos No Gubernamentales, Asociaciones Civiles o la iniciativa privada. 

La finalidad de compilar esta información para la creación de este documento es 

profesionalizar las actividades administrativas del Organismo, que este 

documento se convierta en herramienta de uso cotidiano de las diferentes áreas 

y departamentos que conforman al Instituto, permitiendo así, desarrollar las 

actividades de sus respectivas competencias de manera ordenada y acorde a 

los objetivos y estrategias institucionales previamente establecidos en el 

Programa Operativo Anual. 

  



 

 

ANTECEDENTES 
 

La historia de los movimientos sociales juveniles que han moldeado el contexto 

actual en que vivimos los jóvenes es bastante amplia, a continuación, una breve 

cronología para entender el surgimiento del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud: 

En el año de1900 surgen las primeras agrupaciones de jóvenes en el estado, las 

cuales exigían una correcta planeación educativa. 

En 1983 se registra la creación del “Consejo de Recursos para la Atención de la 

Juventud en el Estado de Jalisco”, primer antecedente formal de un espacio 

juvenil dentro de las filas gubernamentales. 

Al mencionar el año de1989 acontece la creación del “Consejo Estatal para el 

Fomento Deportivo y Apoyo a la Juventud”, lo que en la actualidad se conoce 

como: “CODE”. 

Pasaba el año de 1995 y surge el Programa denominado “Guadalajara Joven” 

del Gobierno Municipal de la perla tapatía, cuyo objetivo era brindar un apoyo 

social y un espacio de expresión al sector poblacional considerado joven por La 

ley Nacional de Juventud de aquellos años.  

1996. Nace la dirección “Causa Joven”, adscrita al CODE Jalisco. 

2001. “Guadalajara Joven” se eleva a Organismo desconcentrado de la Oficialía 

Mayor de Desarrollo Social bajo el nombre de Instituto Municipal de Atención a 

la Juventud, el cual es el antecedente directo de lo que en la actualidad se 

conocería como IMAJ. 

En el año 2002 se publica el decreto de constitución del Instituto Jalisciense de 

la Juventud, el cual es el órgano Gubernamental juvenil del Estado. 

Y en el 2004 surge el Instituto Municipal de atención a la Juventud de 

Guadalajara, el cual se convierte en Organismo público descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Promoción Social, tal como lo conocemos hoy en 

día.  



 

 

CAPITULO PRIMERO: COMPETENCIA 
 

1.1 Marco legal. 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

LEYES 

 

¶ Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco. 

¶ Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

¶ Ley de Atención a la Juventud del Estado de Jalisco. 

¶ Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de la Juventud. 

¶ Ley Federal del Trabajo. 

¶ Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

¶ Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

 

REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS 

 

¶ Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

¶ Reglamento del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

¶ Reglamento Interno del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

 

1.2. Atribuciones. 

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento del Instituto Municipal de 

atención a la Juventud de Guadalajara, publicado en el Tomo I, Ejemplar II, Año 

87, del día 27 veintisiete de Febrero del año 2004 dos mil cuatro de la Gaceta 

Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, que establece: 



 

 

Artículo 6. De las facultades y obligaciones del Instituto. 

 

Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tiene las siguientes facultades: 

 

I. Promover los valores universales en el seno de la sociedad, dentro del marco 

de respeto de las diferencias culturales, raciales, socioeconómicas, religiosas, 

políticas o de cualquier índole. 

II. Realizar estudios e investigaciones de la problemática y características 

juveniles, así como de sus consecuencias y posibles soluciones. 

III. Actuar de forma coordinada con las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, así como a los gobiernos federal, estatales y 

municipales, para que en ámbito de sus respectivas competencias se promuevan 

las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 

expectativas sociales, culturales y sus derechos. 

IV. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y la difusión de 

las actividades sobresalientes de los jóvenes de Guadalajara en distintos 

ámbitos del acontecer municipal. 

V. Proponer programas de capacitación y formación en materia de desarrollo 

integral de la juventud. 

VI. Coordinarse y celebrar acuerdos, contratos y convenios con el Instituto 

Mexicano de la Juventud y el Instituto Estatal de la Juventud, así como demás 

organismos gubernamentales federales, estatales, internacionales y 

municipales, para la planeación y ejecución de los programas que involucren a 

los jóvenes del municipio. 

VII. Celebrar contratos y convenios con la iniciativa privada, asegurando su 

adecuada vinculación con los programas del Instituto. 

VIII. Establecer la coordinación interinstitucional con los diversos sectores y 

actores sociales, a fin de proporcionar a los jóvenes diversos aspectos de 

orientación, formación y desarrollo integral, como mecanismo eficaz fortalecer 

las acciones a favor de la juventud de Guadalajara. 

IX. Desarrollar programas específicos para los jóvenes con capacidades 

diferentes o que pertenezcan a grupos excluidos de la sociedad en el municipio, 



 

 

entendiéndose por estos últimos aquellos en situación de marginación o 

abandono por la sociedad. 

X. Definir, con base en los Planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, el 

Programa Municipal de la Juventud del Instituto, que promueva actividades 

diversas que propicien, entre otras, la superación educativa, profesional, cultural 

y económica de la juventud y ejecutar las acciones necesarias para su 

cumplimiento a través de, como mínimo, las siguientes acciones: 

a) Planear el desarrollo de actividades artísticas, culturales y la expresión 

creativa de los jóvenes. 

b) Propiciar la mejor utilización del tiempo libre, ampliando sus espacios de 

encuentro y reconocimiento entre los distintos sectores sociales, para favorecer 

la convivencia y el intercambio cultural. 

c) Favorecer la capacitación de los jóvenes en su vida de estudiantes, de 

profesionistas y en su ámbito laboral. 

d) Desarrollar programas para la adecuada orientación vocacional y profesional; 

el cabal aprovechamiento del servicio social y la diversificación de los servicios 

educativos. 

XI. Fomentar la atención a los problemas de salud de los jóvenes, principalmente 

mediante medidas preventivas de orientación y asesoramiento en el campo de 

la sexualidad, planificación familiar, adicciones y salud mental. 

XII. Crear órganos juveniles consultivos de carácter sectorial, territorial y por 

rango de edades, para el mejor desarrollo de sus funciones. 

XIII. Proponer al Presidente Municipal o a los regidores iniciativas de 

ordenamiento municipal, con el fin de lograr soluciones a los problemas de la 

juventud. 

XIV. Implementar programas de liderazgo social y participación ciudadana. 

XV. Las demás que le otorgue el presente reglamento, el Ayuntamiento y las 

disposiciones legales y reglamentarias que le resulten aplicables. 

 

Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tiene las siguientes obligaciones: 

 

I. Establecer mecanismos para recibir y canalizar propuestas, sugerencias e 

inquietudes, diseños e iniciativas de los jóvenes, en los distintos niveles de la 



 

 

vida nacional, estatal y principalmente municipal, tendientes a elevar la calidad 

de vida de la población joven residente en el municipio. 

II. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el 

propio Instituto. 

III. Orientar a los jóvenes en las investigaciones específicas, estudios, 

otorgamiento de becas, ejecución de proyectos y cualquier otro apoyo que vaya 

encaminado a la formación integral de este sector poblacional, conforme a los 

planes aprobados. 

IV. Promover la participación de instituciones educativas nacionales e 

internacionales, tendientes a apoyar acciones y programas en beneficio de la 

juventud de Guadalajara. 

V. Elaborar y difundir estudios e investigaciones de la problemática y 

características juveniles que permitan definir políticas y acciones para la atención 

integral de los jóvenes de Guadalajara. 

VI. Las demás que le determiné el presente ordenamiento, el Ayuntamiento y las 

disposiciones legales y reglamentarias que le sean aplicables. 

  



 

 

2. CAPITULO SEGUNDO: MARCO ESTRATÉGICO. 

 

2.1. Misión:  Somos el órgano especializado en temas de juventud, que 

mediante alianzas y estrategias interinstitucionales con los distintos 

niveles de gobierno y con la sociedad civil organizada, busca impulsar y 

promover la participación en la toma de decisiones en el ámbito municipal 

y el desarrollo integral de los jóvenes del municipio de Guadalajara. 

 

2.2. Visión: Ser la instancia rectora de la política pública en materia de 

juventud dentro del municipio de Guadalajara, así como referente a nivel 

Nacional en la implementación de las mismas. 

 

2.3. Objetivo General: El Instituto Municipal de Atención a la Juventud tiene 

como objetivo General la identificación, instrumentación, ejecución y 

evaluación de las políticas, planeas, programas y acciones del Gobierno 

Municipal de Guadalajara tendientes a que propicien el desarrollo integral 

de los jóvenes y eleven su nivel de calidad de vida.   

 

2.4. Objetivos Específicos: 

¶ Promover los valores universales en el seno de la sociedad, dentro del 

marco de respeto de las diferencias culturales, raciales, 

socioeconómicas, religiosas, políticas o de cualquier índole. 

¶ Realizar estudios e investigaciones de la problemáticas y 

características juveniles, así como de sus consecuencias y posibles 

soluciones. 

¶ Actuar de forma coordinada con las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, así como los gobiernos federales, 

estatales y municipales, para que en ámbito de sus respectivas 

competencias se promuevan acciones destinadas a mejorar el nivel de 

vida de la juventud, así como sus expectativas sociales, culturales y 

sus derechos. 

¶ Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y la 

difusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes de 

Guadalajara en distintos ámbitos del acontecer municipal. 



 

 

¶ Proponer programas de capacitación y formación en materia de 

desarrollo integral de la juventud. 

¶ Proponer al Presidente Municipal o a los regidores iniciativas de 

ordenamiento municipal, con el fin de lograr soluciones a los 

problemas que aquejan a la juventud. 

¶ Crear órganos juveniles consultivos de carácter sectorial, territorial y 

por rango de edades, para el mejor desarrollo de sus funciones. 

¶ Implementar los programas de liderazgo social y participación 

ciudadana. 

¶ Contribuir de manera activa y comprometida a impulsar el desarrollo 

integral y equitativo de los jóvenes residentes del municipio de 

Guadalajara. 

  



 

 

3. CAPITULO TRERCERO: ORGANIZACIÓN. 

 

3.1. Organigrama del Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

 

 

  



 

 

3.2. Estructura Orgánica Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

DIRECCIÓN GENERAL: 

Directora General. 

Secretarías. 

Secretaria Técnica. 

Unidad de Transparencia 

Secretaria Particular. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA: 

Coordinador Administrativa. 

Departamento de Contabilidad y Finanzas. 

Jefe de Departamento de Contabilidad y Finanzas. 

Departamento de Diseño y Comunicación. 

Auxiliar de Diseño Gráfico y Creatividad. 

Auxiliar de Comunicación Estratégica. 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO: 

Coordinador de Planeación, Evaluación y Seguimiento. 

Departamento de Planeación, instrumentación e 

Investigación. 

Jefe del Departamento de Instrumentación e Investigación. 

Departamento de Seguimiento y Evaluación de 

Programas. 

Auxiliar de Seguimiento y Evaluación de Programas. 

 



 

 

COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

JUVENIL: 

Coordinador de capacitación y participación Juvenil. 

Departamento de talleres y capacitaciones. 

Auxiliar del Departamento de Capacitación y Talleres. 

Departamento de Participación Juvenil y Voluntariado. 

Auxiliar del Departamento de Participación, Vinculación 

Juvenil y Voluntariado. 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA 

JÓVENES: 

Coordinador de Atención y Proyectos para Jóvenes. 

Departamento de Atención a Jóvenes. 

Auxiliar del Departamento de Atención a Jóvenes. 

Departamento de Becas y Servicios para Jóvenes. 

Auxiliar del Departamento de Estímulos y Apoyos 

Juveniles. 

  



 

 

3.3. Descripción de puestos del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud. 

DATOS GENERALES 

Consejo Directivo. 

Código: IMAJ-CODI-00 

Denominación del puesto: Consejo Directivo 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Directivas. 

Puesto del Superior Jerárquico: N/A 

Unidad Administrativa: Consejo Directivo. 

Misión del Puesto: Representar al Instituto para los efectos legales y 

administrativos del patrimonio general del mismo. Es el órgano máximo de 

gobierno del Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Municipal denominado “Instituto Municipal de Atención a la Juventud 

de Guadalajara”, del Estado de Jalisco. 

Funciones del puesto: Aquellas que para el caso establezca el Reglamento 

de Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara, y demás 

legislaciones aplicables. 

Internas: Con la Dirección General cuando se le requiera información o 

comparecer por algún tema en específico. 

Externas: Con las diferentes dependencias municipales y con el pleno del 

H. Ayuntamiento de Guadalajara para informar del estado que guarda el 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Atención a la Juventud. 



 

 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-DIGE-01 

Denominación del puesto: Director General. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Directivas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Consejo Directivo. 

Unidad Administrativa: Dirección General. 

Misión del Puesto: Conducir los trabajos del Instituto Municipal de Atención 

a la Juventud, fungiendo como representante del Municipio de Guadalajara 

en materia de juventud  ante el Gobierno Federal, Estatal, Organizaciones 

Públicas y Privadas, Sociales y Organismos Nacionales e Internacionales, 

así como en Foros, Convenciones, encuentros y demás reuniones en las que 

el Municipio solicite la participación, a fin de definir e instrumentar una política 

municipal sobre juventud que permita incorporar plenamente a la juventud, 

asesorando al Municipio en la planeación y programación de las políticas y  

acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud de acuerdo al Plan 

Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, así como fomentar la práctica de 

las actividades que propicien la superación física, intelectual, cultural, 

recreativas, profesional y económica de la juventud. 

Funciones del Puesto: 

1. Suscribir convenios de coordinación y concertación con el gobierno 

federal, estatal y municipal, así como con organismos sociales y privados 

en materia de su competencia; 

2. Someter a la consideración del Consejo Directivo, los planes y programas 

de trabajo del Instituto, a efecto de obtener, en su caso, la aprobación 

correspondiente; 

3. Presentar el informe anual de labores del Instituto; 



 

 

4. Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo Directivo; 

5. Administrar y representar legalmente al Instituto; 

6. Otorgar y revocar poderes generales para pleitos y cobranzas, y 

especiales a favor de terceras personas conforme a la autorización y 

lineamientos señalados por El Consejo o el Reglamento; 

7. Designar y remover libremente al personal del Instituto, efectuando los 

nombramientos y estableciendo las relaciones laborales de acuerdo con 

las disposiciones legales vigentes y el presente reglamento; 

8. Proponer al Consejo las políticas generales del Instituto; 

9. Crear las coordinaciones y áreas del Instituto que sean necesarias para 

su buen funcionamiento, apegado a su presupuesto autorizado; 

10. Vigilar el cumplimiento del objeto del Instituto; 

11. Presentar al Consejo, los planes de trabajo, propuestas de presupuesto, 

informes de actividades y de estados financieros anuales del organismo, 

acompañados por los informes respectivos que se le requieran; 

12. Recabar la información pertinente y los elementos estadísticos sobre las 

funciones del Instituto, para mejorar su desempeño; 

13. Dirigir, programar, conducir, coordinar y evaluar las acciones que el 

Instituto realice para el debido cumplimiento de las funciones que le 

competen; 

14. Elaborar, a más tardar el último día hábil de octubre, el anteproyecto de 

presupuesto anual de egresos del Instituto para el siguiente año; 

15. Autorizar la canalización de fondos y aprobar las condiciones a que ésta 

se sujetará, para la ejecución de proyectos, estudios, investigaciones 

específicas, otorgamiento de becas y cualquier otro apoyo de carácter 

económico que proporcione el Instituto; 

16. Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor 

aplicación de los recursos; 

17. Elaborar el proyecto del Manual de Organización y Reglamento Interior 

del Instituto; 

18. Realizar las tareas editoriales, de difusión y de promoción, relacionadas 

con el objeto, programas y acciones del Instituto; 



 

 

19. Dirigir el funcionamiento del Instituto de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables; 

20. Promover la participación económica de organismos o agencias estatales, 

nacionales, internacionales e instituciones extranjeras, tendientes a 

apoyar acciones y programas en beneficio de la juventud de Guadalajara; 

21. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente reglamento y 

demás ordenamientos que rijan al Instituto; 

22. Emitir las circulares internas respecto de precisar para aclarar o interpretar 

el presente reglamento o el criterio de la autoridad que emitió el mismo 

con fundamento en el artículo 45 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 

23. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con los que 

cuente el Instituto, para el debido cumplimiento de los programas; 

24. Proponer anualmente un reconocimiento para los jóvenes destacados del 

Municipio de Guadalajara; 

25. Crear y promover, a través de las Coordinaciones y Departamentos 

correspondientes, un sistema de apoyo y seguimiento para los jóvenes en 

condiciones sociales de riesgo tales como: discapacidad, enfermedad, 

fármaco dependencia y otras, que permita su integración a la Sociedad 

en forma apropiada; 

26. Las demás que le confieren el presente reglamento, el Presidente 

Municipal, el Consejo Directivo y demás disposiciones en la materia. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con todas las Áreas, Direcciones y coordinaciones que 

componen el Instituto Municipal de Atención a la Juventud cuando se 

traten temas de coordinación, dirección o planeación.  

Externas: Con las diferentes dependencias municipales, Estatales y 

Federales, así como con Organismos No Gubernamentales, Asociaciones 

Civiles o demás autoridades competentes que soliciten la intervención de 

mencionado puesto.  



 

 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública. 

En el puesto se establecen mecanismos y se dictan criterios que atienden al 

desarrollo y formulación de estrategias, programas y proyectos de alta 

especialización, por lo que se requiere un grado importante de 

especialización en la materia, a efecto de contribuir con el quehacer de la 

coordinación, así como con las facultades previstas en el Reglamento Interno 

del IMAJ.  

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. Puestos subordinados directos (2). 

 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-DIGE-02 

Denominación del puesto: Secretaria Técnica 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Dirección General. 

Misión del Puesto: Coadyuvar al buen funcionamiento del Instituto y el 

alcance oportuno de los objetivos y metas previamente establecidas en el 

Programa Operativo Anual, así como proveer las herramientas 

metodológicas para llevar a cabo los diferentes programas, líneas de acción 

y actividades emprendidas por el IMAJ. 

Funciones del Puesto: 

1. Desarrollar en conjunto con la Dirección General y la Coordinación de 

Planeación, Evaluación y Seguimiento del Instituto el Programa Operativo 

Anual y las Herramientas Metodológicas para cumplir con las 

disposiciones generales establecidas por el Consejo Directivo. 

2. Proponer a la Dirección General y al Consejo  Creativo lineamientos, 

acciones y programas para integrar el Plan Municipal de Desarrollo. 

3. Coordinar y evaluar la integración del informe del Director General en los 

tiempos y formas que el Consejo Directivo lo establezca. 

4. Asistir a las sesiones de la comisión de Adquisiciones cuando se le 

requiera expresamente de acuerdo a los lineamientos que establece el 

Reglamento del Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

5. Informar permanentemente al Director General sobre operaciones 

Financieras, resguardos de inventarios y esto que guardan los bienes del 

Instituto. 



 

 

6. Establecer el control de suministros de materiales a las áreas y 

coordinaciones que conforman el Instituto, a fin de proveer los recursos 

necesarios en forma oportuna, proponiendo y vigilando el uso de los 

mismos, de acuerdo a los lineamientos y normas vigentes.  

7. Las demás le encomiende directamente el Director General del Instituto. 

. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con todas las áreas del instituto, en específico con los 

Coordinadores de las diferentes áreas que componen la estructura 

orgánica del Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

Externas: Con las autoridades competentes en materia de atención a la 

juventud o procesos que atienda el Organismo. 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. Puestos subordinados directos (2). 

 

 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-DIGE-03 

Denominación del puesto: Secretaria Particular. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Dirección General. 

Misión del Puesto: Brindar apoyo al Director General del Instituto en la 

aplicación de las políticas de control, en la organización y realización de sus 

funciones ejecutivas, así como mantenerlo informado sobre los compromisos 

oficiales contraídos y proveer las herramientas necesarias para un 

funcionamiento más eficaz de los asuntos que puedan ser delegados 

directamente de Dirección General. 

Funciones del Puesto: 

1. .Organizar, registrar y controlar la agenda del Director General, los 

compromisos, audiencias, visitas, giras, entrevistas, conferencias y 

demás asuntos que tenga que realizar y eventos en los que tenga que 

participar. 

2. Asistir al Director General en conferencias, giras, audiencias y reuniones. 

3. Acordar periódicamente con el Director General para presentar a su 

consideración documentos, audiencias solicitadas y otros requerimientos 

relacionados con sus funciones. 

4. Coordinar los acuerdos del Director con las Unidades Administrativas y 

demás Servidores Públicos de los diferentes ordenes de Gobierno, asi 

como con la Iniciativa Privada, las Asociaciones Civiles y organizaciones 

en general. 



 

 

5. Atender y diseñar oportunamente todos aquellos asuntos y/o comisiones 

que le sean delegados por el Director General 

6. Realizar el Seguimiento de los acuerdos y órdenes del Director General 

con los titulares de las unidades Administrativas del Instituto, informando 

a éste sobre sus avances y logros. 

7. Remitir con Oportunidad las órdenes e instrucciones que gire el Director 

General a los titulares de las diferentes áreas administrativas del Instituto, 

para su observancia y cumplimiento. 

8. Solicitar a las instancias correspondientes la información necesaria para 

mantener informado de manera permanente al Director General sobre los 

asuntos que se atienden en el Organismo. 

9. Registrar y controlar la correspondencia y el archivo de la documentación 

oficial privada y/o confidencial que deba hacerse llegar al Director 

General. 

10. Establecer y operarlos lineamientos para mejorar el tratamiento de la 

correspondencia que reciba la Dirección General. 

11. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y 

demás establecidas directamente por el Director General del Instituto. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con las diferentes Coordinaciones que conforman la estructura 

orgánica del Instituto y con la Secretaría Técnica, cuando sea el caso. 

Externas: Con las dependencias con las que la Dirección General o las 

Coordinaciones del Instituto firmen o elaboren convenios de colaboración, 

así como las autoridades competentes. 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. 

 



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPAC-04 

Denominación del puesto: COORDINADOR ADMINISTRATIVO. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, humanos y materiales 

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Coordinación Administrativa  

Misión del Puesto: Administrar de los recursos materiales, humanos y 

financieros del Instituto para que estos satisfagan las necesidades del IMAJ 

con el de contribuir al cumplimiento de las funciones y programas sustantivos 

de este órgano descentralizado, a través de la adquisición, control y 

distribución de bienes y servicios que el Gobierno Municipal emite, así como 

también coordinar las funciones del órgano jurídico y brindar asesoría jurídica 

a las áreas administrativas que componen al Instituto Municipal de Atención 

a la Juventud. 

Funciones del Puesto: 

1. Dirigir el sistema de administración, pago y desarrollo de personal de la 

institución, en congruencia con las políticas y programas que al respecto 

establezca el Instituto, el H. Ayuntamiento y demás autoridades 

competentes, a través del establecimiento e los mecanismos de control 

interno en materia de remuneración, prestaciones y descuentos salariales 

del personal adscrito al IMAJ. 

2. Elaborar el cálculo anual de I.S.R. las constancias de percepciones y 

retenciones anuales, las declaraciones informativas y otras que puedan 

corresponder de acuerdo a la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

3. Realizar las acciones para la integración de la documentación 

comprobatoria para justificar la erogación que durante el ejercicio del 



 

 

gasto de los recursos asignados al instituto Municipal de Atención a la 

Juventud. 

4. Coordinar el levantamiento y verificación de los inventarios físicos, así 

como el movimiento de entradas y salidas de los recursos financieros, 

materiales o humanos. 

5. Coordinar los procesos de adquisición de bienes, así como la contratación 

de arrendamiento y servicios, con el fin de satisfacer las necesidades 

institucionales del IMAJ, con base en lo establecido en el Reglamento 

interno del Instituto, siempre con el fin de obtener las mejores condiciones 

de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes al Instituto. 

6.  Coordinar y supervisar, los inventarios, suministros y las actividades de 

resguardo de los bienes propiedad del instituto, a través de las acciones 

de supervisión, afectación, baja y destino final de bienes muebles, con el 

fin de mantener un estricto control, acorde a lo establecido por la 

normatividad vigente aplicable. 

7. Coordinar la asesoría legal y jurídica a las áreas integrantes del instituto 

y en su caso, a las asociaciones civiles de juventud que sean beneficiarias 

de algún programa del Ayuntamiento de Guadalajara, de alguna 

dependencia del Gobierno Municipal, Estatal o Federal que sea 

promovido por el IMAJ. 

8. Realizar las gestiones necesarias ante la Tesorería del Ayuntamiento de 

Guadalajara para obtener los recursos mensuales autorizados para el 

pago de compromisos Institucionales.  

9. Coordinar la intervención que en materia de transparencia o asuntos 

legales deba tener el IMAJ, a fin de garantizar la adecuada defensa de los 

intereses del mismo. 

10. Auxiliar a la Unidad de Transparencia canalizando los esfuerzos 

institucionales para lograr transparentar la información administrativa y 

procesos de la gestión pública de manera rápida, sencilla y oportuna, 

obedeciendo siempre a lo establecido en la ley de transparencia y en 

armonía con la concerniente al derecho de la información pública.   



 

 

11. Administrar la celebración de convenios de colaboración con las 

instancias estatales y la federal de la juventud, con el objeto de facilitar la 

aplicación de los programas federales en todo el municipio en materia de 

atención a los jóvenes. 

12.  Las demás que le sean inherentes al cargo que desempeña o las que le 

indique la Dirección General. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General del Instituto y con todas las áreas del 

Instituto, para asesoría y en su caso la resolución de temas jurídicos, de 

transparencia o de procesos administrativos, así como para la difusión de 

campañas específicas y aprobación de diseños institucionales. 

Externos: Con diferentes dependencias y organismos municipales, 

estatales y federales, así como asociaciones civiles y demás personas 

jurídicas en las que incurran acciones legales por parte del Instituto, con 

el SAT, Contraloría Municipal, H. Ayuntamiento de Guadalajara y la 

Auditoría Superior del Estado de Jalisco, auditores externos para reportes, 

informes de avances, solventar observaciones y cualquier otra que 

indique la normatividad vigente aplicable. 

.Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efecto y repercusiones en la opinión pública. 

En el puesto se establecen mecanismos y se dictan criterios que atienden 

al desarrollo y formulación de estrategias, programas y proyectos de alta 

especialización, por lo que se requiere un grado importante de 

especialización en la materia, a efecto de contribuir con el quehacer de la 

coordinación, así como con las facultades previstas en el Reglamento 

Interno del IMAJ.  

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para 

el logro y cumplimiento de objetivos. Puestos subordinados directos (3). 

DATOS GENERALES 



 

 

Código: IMAJ-COAPAC-05 

Denominación del puesto: Auxiliar de Diseño. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Apoyo Administrativo y 

Contraloría. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Apoyo Administrativo y Contraloría. 

Misión del Puesto: Controlar, diseñar y ejecutar las estrategias y 

herramientas de comunicación, diseño y difusión de contenidos pertinentes a 

las actividades del IMAJ mediante las redes sociales, páginas oficiales e 

internet en general, permitiendo la interlocución con los jóvenes y promuevan 

la imagen institucional del IMAJ a nivel local y nacional. 

Funciones del Puesto: 

1. Producir y distribuir materiales audiovisuales para apoyar a las diversas 

áreas del Instituto, necesarias para realizar las acciones de las campañas 

institucionales que requiera. 

2. Incluir la perspectiva de género en la información difundida por el IMAJ, 

así como en la operación de todos los programas. 

3. Evaluar la información que se presenta a la opinión pública, tales como 

programas y actividades del instituto, los diseños y contenidos de redes 

sociales o páginas oficiales, así como la ruta de comunicación. 

4. Dirigir las actividades de preservación de los archivos, fotográficos, de 

audio y video con el propósito de generar un banco de información para 

consultas posteriores al interior del Instituto y para medios de 

comunicación. 

5. Diseñar las campañas de difusión en redes sociales o en la página oficial 

del Instituto. 



 

 

6. Mantener actualizado el dominio y hosting de las herramientas de 

comunicación electrónica. 

7. Crear la estructura visual de la plataforma oficial de comunicación del 

instituto, así como diseñar el contenido que se pretende difundir mediante 

las mismas. 

8. Establecer normas técnicas de estandarización para la edición y el diseño 

de otros materiales del instituto, generando formatos y modelos conforme 

al tipo de producto y/o proceso que se requiera. 

9.  Las demás que le sean inherentes al cargo que desempeña o las que le 

indique su superior jerárquico. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General, la Coordinación de Evaluación, 

Planeación y Seguimiento, las diversas Coordinaciones que componen el 

Instituto y demás consejos consultivos que de acuerdo a las necesidades 

del Instituto se creen y soliciten de sus servicios. 

Externas: Con la Dirección de Comunicación Estratégica del 

Ayuntamiento de Guadalajara, con las empresas consultoras y demás 

organizaciones o autoridades competentes cuando sea el caso. 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPAC-06 

Denominación del puesto: Jefe del Departamento de Contabilidad y 

Finanzas. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros 

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Apoyo Administrativo y 

Contraloría. 

Unidad Administrativa: Departamento de Contabilidad y Finanzas 

Misión del Puesto: Administración de los recursos financieros de manera 

eficiente y oportuna de modo que se cumplan con los objetivos institucionales 

y contar con la liquidez necesaria para hacer frente a las obligaciones 

adquiridas con los proveedores internos y externos del Instituto, mediante 

una planeación, organización, dirección y control de dichos recursos y de 

acuerdo con los lineamientos, políticas y normatividad aplicable, 

garantizando siempre el uso transparente de los mismos. 

Funciones del Puesto: 

1. Establecer los mecanismos para que todas las áreas del Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud se mantengan informadas acerca 

de las normas y lineamientos internos en materia hacendaria y 

presupuestal para el adecuado control de ejercicio. 

2. Coordinar la instrumentación del proceso interno de programación y 

presupuestación anual, para integrar en tiempo y forma el 

anteproyecto de egresos del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud, de acuerdo a la normatividad vigente aplicable y las políticas 

internas establecidas. 



 

 

3. Dirigir las acciones para la aplicación de las políticas y procedimientos 

para la recepción, fiscalización y control de las solicitudes de registro 

presupuestal y pago, que presenten las áreas del instituto para su 

trámite, así como autorizar y vigilar que se realicen oportunamente los 

pagos de los requerimientos fiscales. 

4. Supervisar el control y seguimiento aprobado al Instituto, con objeto 

de que su ejercicio se realice dentro de los criterios de racionalidad y 

eficiencia, de acuerdo al calendario autorizado por la Coordinación de 

Evaluación, planeación y seguimiento, en apego a la normatividad 

vigente aplicable. 

5. Coordinar las actividades relacionadas con la declaración y 

presentación mensual del informe sobre el estado que guarda el 

ejercicio del gasto, así como mantener actualizado el registro contable 

de las operaciones financieras y presupuestales que realiza el 

Instituto, a efecto de proporcionar información confiable y oportuna 

para la toma de decisiones. 

6. Dirigir la emisión de los estados financieros que contengan la 

información derivada de las operaciones que realiza el Instituto para 

su posterior verificación y validación de la Dirección General, así como 

administrar el envío de los reportes financieros y presupuestales 

requeridos por el SAT, contraloría y las demás autoridades 

competentes que así lo requieran. 

7. Supervisar que se efectúen oportunamente los registros de recursos 

fiscales autorizados, así como los correspondientes a ingresos propios 

y a los apoyos otorgados por las diversas instituciones públicas y 

privadas. 

8. Administrar de manera eficiente los recursos Financieros del Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud, a efecto de contribuir a su 

máximo aprovechamiento y realizar las acciones necesarias para el 

pago oportuno de los compromisos contraídos, a través del 

establecimiento de las relaciones pertinentes entre el Instituto y las 

diversas instituciones financieras comerciales. 



 

 

9. Participar de manera activa en las sesiones de la comisión de 

adquisiciones. 

10. Atender a las peticiones formuladas por los órganos fiscalizadores y 

llevar a cabo su seguimiento. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con todas las áreas para el control del recurso, trámite de pagos 

y entrega de recursos, subsidios y apoyos en materia de juventud. 

Externas: Con el SAT, Contraloría Municipal, H. Ayuntamiento de 

Guadalajara y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, auditores 

externos para reportes, informes de avances, solventar observaciones y 

cualquier otra que indique la normatividad vigente aplicable. 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la opinión 

pública 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPAC-07 

Denominación del puesto: Auxiliar de comunicación estratégica. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales  

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Apoyo Administrativo y 

Contraloría. 

Unidad Administrativa: Departamento de Diseño y comunicación. 

Misión del Puesto: Determinar las estrategias y las actividades orientadas a 

la comunicación social y organizacional con el propósito de dar a conocer a 

la opinión pública la información sobre las acciones, programas, servicios y 

actividades que ofrece el Instituto Municipal de Atención a la Juventud (IMAJ) 

con el propósito de desarrollar una política de comunicación que posicione  al 

instituto de forma positiva ante la sociedad, de conformidad con lo establecido 

en los reglamentos, normatividad aplicable y estrategias previamente 

establecidas.. 

Funciones del Puesto: 

1. Coordinar la ejecución, elaboración y evaluación de la ruta de 

comunicación del departamento de comunicación, así como los 

objetivos planteados por la Dirección General, con el propósito de 

posicionar al IMAJ ante los jóvenes como una entidad de atención en 

materia de juventud. 

2. Dirigir la política de información y difusión, de acuerdo a las estrategias 

establecidas para posicionar a los jóvenes ante la sociedad y el 

gobierno municipal como sujetos de derechos y socios estratégicos en 

el desarrollo del municipio. 



 

 

3. Establecer una relación estrecha y constante con los medios de 

comunicación locales convencionales y no convencionales, para 

difundir en ellos los programas, actividades, y la política en materia de 

juventud del Gobierno Municipal de Guadalajara 

4. Establecer la líneas de comunicación estratégicas del instituto, para 

ser difundida ante los actores interesados en las políticas, programas 

y acciones de juventud impulsadas por el IMAJ 

5. Recopilar la información necesaria para la evaluación de las 

campañas de difusión del IMAJ, así como su impacto y 

posicionamiento ante la sociedad, con el fin de generar alternativas de 

acción para campañas futuras. 

6. Establecer las relaciones institucionales necesarias para la 

implantación adecuada de la comunicación del Instituto, conforme a lo 

dispuesto por la política de comunicación estratégica del Gobierno 

Municipal de Guadalajara y la normatividad aplicable vigente. 

7. Coordinar las actividades de prensa, fotografía, audio y video con el 

fin de optimizar la información y enviarla a los medios de comunicación 

que lo requieran, así como a la sala de prensa del H. Ayuntamiento de 

Guadalajara cuando sea el caso específico o lo requiera la Dirección 

General del Instituto. 

8. Incluir la perspectiva de género en la información difundida por el 

IMAJ, así como en la operación de todos los programas. 

9. Coordinar la realización de conferencias de prensa para el Director 

General o sus representantes, así como operar la cobertura 

informativa de eventos donde el IMAJ participe. 

10. Dirigir las actividades de preservación de los archivos, fotográficos, de 

audio y video con el propósito de generar un banco de información 

para consultas posteriores al interior del Instituto y para medios de 

comunicación. 

11. Coordinar las funciones de relaciones públicas requeridas por el 

instituto hacia el exterior de manera que se contribuya a la apertura de 

espacios para el IMAJ. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas. 



 

 

Internas: Con todas las áreas del Instituto, para la resolución de trámites 

o requisiciones de acuerdo a lo que necesite, así como para la difusión de 

campañas específicas y aprobación de diseños institucionales. 

Externas: Con los diferentes medios de comunicación, agencias, casas 

productoras o consultorías, para todo lo relacionado con la difusión, 

producción y evaluación del mensaje y/o la creatividad. 

Descripción: La información que se maneja y su difusión puede tener 

efecto y repercusiones en la opinión pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para 

el logro y cumplimiento de objetivos. 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COCAPAJ-08 

Denominación del puesto: COORDINADOR DE CAPACITACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN JUVENIL 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

Tipo de Funciones: Operativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil 

Misión del Puesto: Promover y fomentar acciones educativas no formales 

dirigidas a jóvenes que incidan en el mejoramiento de su calidad de vida, 

mediante el posicionamiento de una perspectiva juvenil, para la construcción 

de una cultura participativa en el ámbito del desarrollo integral, de prevención 

del delito y adicciones y en los que competen al tema general de sexualidad, 

con la finalidad de generar conocimiento significativo en temáticas de 

juventud, contribuyendo a su desarrollo integral y a su inclusión en los 

espacios formalmente constituidos para la toma de decisiones y participación 

juvenil. 

Funciones del Puesto: 

1. Establecer vinculación con organismos nacionales e internacionales 

que funjan como consejeros en la materia de su expertíz, para la 

adecuada ejecución de las líneas de acción previamente establecidas 

por el Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

2. Establecer acuerdos de colaboración con instituciones, públicas, 

sociales y privadas, a fin de conjuntar esfuerzos en beneficio de la 

población juvenil, en el ámbito de su competencia. 



 

 

3. Administrar las acciones que promuevan el reconocimiento a las 

actividades realizadas por jóvenes en diversas áreas del acontecer 

nacional. 

4. Ejecutar y promover las líneas de acción que promuevan actividades 

y campañas en beneficio del desarrollo integral de los jóvenes y que 

prevengan conductas de riesgo. 

5. Dirigir los programas de capacitación profesional para jóvenes, sobre 

sexualidad, salud y prevención de conductas de riego, adicciones y el 

respeto de los derechos humanos. 

6. Dirigir acciones que promuevan el liderazgo participativo en los 

jóvenes a través del fomento a la capacitación y profesionalización de 

las actividades juveniles a favor del bien común, mediante la 

organización y facilitación de la asesoría referente a los programas 

institucionales, al sector social juvenil en general. 

7. Coordinar las actividades de asesoría para la profesionalización de las 

actividades a través de la generación de las condiciones para la 

participación de los organismos civiles de carácter profesional, así 

como de grupos y colectivos de jóvenes que no cuentan con una 

constitución jurídica, a fin de fortalecer sus acciones y desarrollo en 

beneficio de la población juvenil y tendiente a la integración de todos 

los elementos que contribuyan al fortalecimiento institucional de las 

asociaciones juveniles. 

8. Establecer Convenios con Distintas Empresas o casas comerciales 

que presenten un beneficio específico para los empleados del IMAJ 

con el propósito de ofertarles descuentos, promociones, etc… en 

diversos productos y servicios. 

9. Proponer las líneas estratégicas de coparticipación entre los tres 

niveles de gobierno y las organizaciones civiles que dirigen su trabajo 

a población joven, a fin de optimizar recursos económicos y humanos 

en programas de desarrollo. 

10.  Realizar la Tarea de Selección, inscripción y ubicación de becarios, 

en base a los requerimientos de las áreas solicitantes y la normatividad 

vigente aplicable. 



 

 

11. Colaborar de forma activa en la correcta ejecución de los diferentes 

programas que promueva o realice el Instituto. 

12. Las demás que le solicite la Dirección General o las que le sean 

inherentes a su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General y con las demás dependencias del 

instituto, para todo lo relacionado con políticas de operación y ejecución de 

programas diseñados a propuesta de la Coordinación de Evaluación, 

Planeación y Seguimiento. 

Externas: Municipios, Estados, Federación y demás organizaciones civiles o 

del sector privado que estén operando temas de juventud o en con el IJJ 

mediante los convenios previamente establecidos.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

En el puesto se establecen mecanismos y se dictan criterios que atienden al 

desarrollo y formulación de estrategias, programas y proyectos de alta 

especialización, por lo que se requiere un grado importante de 

especialización en la materia, a efecto de contribuir con el quehacer de la 

coordinación, así como con las facultades previstas en el Reglamento Interno 

del IMAJ.  

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. Puestos subordinados directos (2). 

 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COCAPAJ-09 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de Capacitación y 

Talleres. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas y Operativas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Capacitación y 

Participación Juvenil. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil.  

Misión del Puesto: Coordinar con otras instancias de gobierno, así como 

organizaciones civiles o la iniciativa privada, acciones que tiendan al 

bienestar de los jóvenes mediante la capacitación y profesionalización de las 

actividades inherentes a la cultura juvenil y coadyuvar al correcto 

funcionamiento del área a la que pertenece, así como al cumplimiento de los 

objetivos, metas, misión y visión del Instituto. 

Funciones del Puesto: 

1. Aplicar evaluaciones a los participantes de cada curso con el propósito de 

realizar los procesos de impacto de la capacitación, encuestas de 

reacción y satisfacción. 

2. Realizar propuestas formales para la incorporación de nuevas opciones 

de cursos-talleres en el abanico de opciones que establezca el Instituto, 

mediante oficio y cumpliendo con los lineamientos establecidos por el  

3. Elaborar la detección de las necesidades de capacitación técnica de los 

jóvenes del municipio, de acuerdo a los lineamientos previamente 

establecidos por la Coordinación de Evaluación, Planeación y 

Seguimiento. 



 

 

4. Identificar los Cursos ofertados por las diferentes Dependencias 

Municipales, así como organismo gubernamentales y no 

gubernamentales a los cuales se pueda acceder de manera fácil, rápida 

y al menor costo. 

5. Establecer Convenios con Distintas Empresas o casas comerciales que 

presenten un beneficio específico para los empleados del IMAJ con el 

propósito de ofertarles descuentos, promociones, etc… en diversos 

productos y servicios. 

6. Elaborar, diseñar y coordinar el programa de actividades recreativas y 

deportivas que ofertará el IMAJ, con el fin de mejorar el entorno, impulsar 

la cultura urbana y realizar algunas campañas de prevención del delito y 

conductas de riesgo. 

7. Establecer programas de capacitación destinados al fomento de 

desarrollo de habilidades para la incorporación del joven al sector 

productivo, con la finalidad de lograr un desarrollo integral de los jóvenes, 

así como administrar la realización de cursos de adiestramiento y 

actualización para los que cuenten con una capacitación más técnica y 

especializada. 

8. Supervisión y elaboración de contenidos formativos en materia de 

habilidades para la vida, formación ciudadana, creación de 

organizaciones civiles, así como su fortalecimiento con el fin de facilitar la 

inserción social de los jóvenes y fomentar el asociacionismo civil. 

9. Colaborar de forma activa en la correcta ejecución de los diferentes 

programas que promueva o realice el Instituto. 

10. Las demás que le solicite la Dirección General o las que le sean 

inherentes a su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Coordinación de Evaluación, Planeación y Seguimiento, 

la Dirección General, las diversas Coordinaciones que componen el 

Instituto y demás consejos consultivos que de acuerdo a las necesidades 

del Instituto se creen. 



 

 

Externas: Con la Dirección de Comunicación Estratégica, con las 

empresas consultoras y demás organizaciones o autoridades 

competentes cuando sea el caso. 

Descripción: Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las 

atribuciones conferidas al área e interactúan con diferentes áreas 

internamente, para el logro y cumplimiento de objetivos. 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COCAPAJ-10 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de Participación, 

Vinculación Juvenil y Voluntariado. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas y Ejecutivas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Capacitación y 

Participación Juvenil. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil.  

Misión del Puesto: Coordinar con otras instancias de gobierno, así como 

organizaciones civiles, acciones que tiendan al bienestar de los jóvenes y el 

reconocimiento de acciones y trabajos sobresalientes que efectúen en 

distintas áreas para beneficio propio y el de su comunidad, así como fomentar 

el mejoramiento de las condiciones materiales y culturales de los jóvenes, a 

fin de contribuir a su desarrollo humano integral y su inclusión en los espacios 

institucionales de toma formal de decisiones o participación ciudadana. 

Funciones del Puesto: 

1. Proponer las líneas de estrategias de coparticipación entre los distintos 

niveles de gobierno y las organizaciones civiles que dirigen su trabajo a la 

población joven, a fin de optimizar recursos económicos y humanos y 

lograr el mayor impacto posible. 

2. Establecer vinculación con organismos nacionales e internacionales para 

promover la captación de recursos financieros y/o asesorías para el 

adecuado desarrollo de los programas asignados al área. 



 

 

3. Establecer acuerdos de colaboración con instituciones públicas, sociales 

y privadas, a fin de conjuntar esfuerzos en beneficio de la población 

juvenil, en el ámbito de su competencia. 

4. Mantener una estrecha relación con los tres niveles de gobierno y con las 

instituciones públicas, privadas y sociales para concentrar y coordinar 

acciones relativas a los programas que realiza la Dirección General o la 

coordinación del área a la que pertenece este puesto. 

5. Establecer los convenios de colaboración con instituciones públicas, 

privadas y sociales, a fin de crear redes formales de participación y 

voluntariado para realizar prácticas profesionales o servicio social a favor 

del municipio. 

6. Colaborar de forma activa en la correcta ejecución de los diferentes 

programas que promueva o realice el Instituto. 

7. Las demás que le solicite su superior jerárquico o las que le sean 

inherentes a su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Coordinación de Evaluación, Planeación y Seguimiento, 

la Dirección General, las diversas Coordinaciones que componen el 

Instituto y demás consejos consultivos que de acuerdo a las necesidades 

del Instituto se creen. 

Externas: Con las instituciones educativas públicas o privadas, 

organizaciones de la iniciativa privada, así como las organizaciones civiles 

que tengan experiencia o sean líderes de opinión en temas de juventud. 

Descripción: Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las 

atribuciones conferidas al área e interactúan con diferentes áreas 

internamente, para el logro y cumplimiento de objetivos.  

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COCAPAJ-11 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de promotoria y 

vinculación universitaria 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Humanos. 

Tipo de Funciones: Administrativas y Ejecutivas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Capacitación y Participación 

Juvenil. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación Juvenil. 

Misión del puesto: promover e impulsar la cultura de vinculación en la 

comunidad universitaria que permita incidir con un mayor impacto en la 

formación integral de los estudiantes y en el quehacer de los académicos, 

asimismo que contribuya a la retroalimentación de las funciones sustantivas. 

Funciones del puesto: 

Mantener la comunicación necesaria con distintas instituciones educativas del 

sector público y privado con el fin de realizar convenios. 

Promover el desarrollo de actividades de vinculación para el fortalecimiento de 

la formación De estudiantes y actualización de profesores. 

 

Promover la comunicación y el intercambio de experiencias entre la comunidad 

universitaria participante en programas, proyectos y actividades de vinculación, 

y de éstos con los distintos sectores de la sociedad 

 

Colaborar de forma activa en la correcta ejecución de los diferentes programas 

que promueva o realice el Instituto. 

Las demás que le solicite su superior jerárquico o las que le sean inherentes a 

su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Coordinación de Evaluación, Planeación y Seguimiento, la 

Dirección General, las diversas Coordinaciones que componen el Instituto y 



 

 

demás consejos consultivos que de acuerdo a las necesidades del Instituto se 

creen. 

Externas: Con las instituciones educativas públicas o privadas, organizaciones 

de la iniciativa privada, así como las organizaciones civiles que tengan 

experiencia o sean líderes de opinión en temas de juventud. 

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener efectos 

y repercusiones en la opinión pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el logro 

y cumplimiento de objetivos.  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPROJ-11 

Denominación del puesto: COORDINADOR ATENCIÓN Y PROYECTOS 

PARA JÓVENES. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

Tipo de Funciones: Operativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Coordinación Atención y Proyectos para Jóvenes. 

Misión del Puesto: Generar, ejecutar y ofrecer a los jóvenes actividades 

artísticas, culturales, deportivas y recreativas, así como propiciar la creación 

de espacios de libre expresión que fortalezcan sus procesos de identidad y 

el desarrollo integral del mencionado segmento poblacional al cual van 

dirigidos los mayores esfuerzos del IMAJ, así como coordinar con otras 

instancias de gobierno y organizaciones civiles, acciones que tiendan al 

bienestar de los jóvenes, a la profesionalización de sus actividades y al 

reconocimiento de acciones y trabajos sobresalientes que efectúen en 

distintas áreas para beneficio propio o el de su comunidad. 

Funciones del Puesto: 

1. Dirigir la canalización de apoyos de carácter económico o en especie, 

que permitan a los grupos de atención prioritaria, colectivos y 

organizaciones profesionales de jóvenes que trabajen en beneficio 

común, facilitando de manera temporal su trabajo comunitario e 

incentivándolos a seguir trabajando por su comunidad. 

2. Desarrollar y ejecutar actividades artísticas, culturales o recreativas a 

través de las líneas de acción y programas definidos o con apoyo de 

los espacios del H. Ayuntamiento de Guadalajara. 



 

 

3. Asesorar a jóvenes y organizaciones juveniles para la realización de 

eventos, específicamente en materia de logística e integración. 

4. Organizar y desarrollar actividades para la recreación y el adecuado 

uso del tiempo libre. 

5. Programar y realizar acciones que ofrezcan espacios de expresión a 

promotores culturales y jóvenes creadores para la puesta en escena 

de sus obras y materiales artísticos, con el objetivo de brindarles 

oportunidades a nuevos talentos. 

6. Reconocer el talento juvenil, su creatividad  y su esfuerzo al realizar 

acciones que fortalezcan sus capacidades. 

7. Coordinar la organización de concursos de diferentes categorías y 

temas encaminados al desarrollo de la creatividad y mejoras en el 

sector juvenil, con el propósito de reconocer su talento. 

8. Las demás que les sean inherentes a su cargo o las que le indique su 

superior jerárquico. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General, la Coordinación de Evaluación, 

Planeación y Seguimiento, para todo lo relacionado con políticas de 

operación y ejecución de programas, líneas de acción y actividades del IMAJ. 

Externas: Con asociaciones internacionales, con los diferentes niveles de 

gobierno y organizaciones civiles o del sector privado que estén operando 

temas de juventud. 

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

Descripción: En el puesto se establecen mecanismos y se dictan criterios 

que atienden al desarrollo y formulación de estrategias, programas y 

proyectos de alta especialización, por lo que se requiere un grado importante 

de especialización en la materia, a efecto de contribuir con el quehacer de la 

coordinación, así como con las facultades previstas en el Reglamento Interno 

del IMAJ.  



 

 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las 

atribuciones conferidas al área e interactúan con diferentes áreas 

internamente, para el logro y cumplimiento de objetivos. Puestos 

subordinados directos (2) 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPROJ-12 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de Atención a 

Jóvenes. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

Tipo de Funciones: Administrativas y Ejecutivas 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Atención y Proyectos para 

Jóvenes. 

Unidad Administrativa: Coordinación Atención y Proyectos para Jóvenes. 

Misión del Puesto: Ser el primer contacto entre el joven y el Instituto, en 

materia de canalización y atención a jóvenes que se acerquen por los 

diferentes medios recibir, archivar, brindar atención, y, cuando se requiera, 

otorgar asesoría en materia de juventud o de los diferentes programas o 

actividades que promueva o realice el IMAJ.   

Funciones del Puesto: 

1. Contestar de forma oportuna, adecuada y constante los diferentes 

medios de comunicación con los que cuenta el Instituto, así como 

recibir y brindar atención personalizada a todo joven que se acerque a 

las instalaciones del mismo. 

2. Recepción y revisión de documentación (interna y externa). 

3. Orientación e información a los usuarios para la realización de sus 

trámites, vía telefónica, correo electrónico, redes sociales o personal.  

4. Recepción y registro de las solicitudes y documentación anexa de los 

diversos trámites que se realizan en el IMAJ.  

5. Conservación y resguardo de los expedientes en el Área de Archivo. 

6. Acusar de recibido cada uno de los documentos, asentando en el 

original y en la copia correspondiente, mediante el reloj checador o el 



 

 

sello oficial, la fecha y hora de su recepción; el folio; el número de fojas 

que integren el documento; las copias que corran agregadas al original 

y, en su caso, la precisión del número de anexos que se acompañen. 

7. Registrar de manera consecutiva la documentación recibida en el libro 

de gobierno o en el libro de registro de correspondencia y en el sistema 

computarizado; en donde se asentará la información relativa a la fecha 

y hora de recepción; número de folio; datos del remitente; asunto o 

descripción del documento y nombre del destinatario, consignando la 

fecha y firma de recepción. 

8. Entregar en el área correspondiente la documentación recibida, previo 

acuse de recibido. 

9. Elaborar los informes y reportes estadísticos que le sean requeridos 

por la Coordinación de Planeación, Evaluación y Seguimiento. 

10. Custodiar los sellos y libros de registro de correspondencia a su cargo. 

11. Acordar con el superior jerárquico los asuntos relacionados con su 

área. 

12. Las demás que le sean inherentes a su cargo o las indicadas por su 

superior jerárquico. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General, la coordinación de Evaluación, 

Planeación y Seguimiento, para todo lo relacionado con políticas de 

operación y ejecución de programas, líneas de acción y actividades del IMAJ. 

Externas: Municipios, Estados, Federación y demás organizaciones civiles o 

del sector privado que contacten al IMAJ por cualquier medio de 

comunicación oficial establecido.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

Descripción: Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las 

atribuciones conferidas al área e interactúan con diferentes áreas 

internamente, para el logro y cumplimiento de objetivos. 

 



 

 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COAPROJ-13 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de Estímulos y 

Apoyos Juveniles. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

Tipo de Funciones: Operativas 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General 

Unidad Administrativa: Coordinación Atención y Proyectos para Jóvenes. 

Misión del Puesto:  

Funciones del Puesto: 

1. Elaborar las propuestas de normatividad (reglas de operación) de la 

convocatoria de apoyo a proyectos juveniles, que serán aplicables al 

ejercicio fiscal correspondiente y deberám someterse a la aprobación 

del Consejo Directivo. 

2. Supervisar los mecanismos y materiales de difusión de la convocatoria 

de proyectos juveniles, mismos que serán entregados a las instancias 

públicas y privadas y a los jóvenes del municipio que estén interesados 

en participar. 

3. Elaborar una base de datos que permita llevar un control de los 

documentos, temáticas, subtemáticas y participantes en general, para 

su posterior presentación y correcta medición de resultado. 

4. Supervisar y verificar la integración de los expedientes de cada uno de 

los proyectos con la documentación requerida y con los informes 

financieros de los mismos, esto se realizará al final del año ya que los 

beneficiarios que así lo requieran hayan entregado sus reportes 

finales. 



 

 

5. Elaborar y ejecutar mecanismos de apoyo técnico financiero a 

proyectos de desarrollo formulados por organizaciones juveniles o por 

jóvenes en general, para generar un adecuado desarrollo social. 

6. Verificar la liberación de los recursos parael otorgamiento a los 

proyectos beneficiarios. 

7. Coordinar la revisión de los informes finales de actividades y 

financiamiento para aprobar el cumplimiento de los objetivos del 

mismo. 

8. Proporcionar un espacio a las organizaciones de la sociedad civil, así 

como jóvenes del municipio, para ofertar sus proyectos y solicitar 

apoyos. 

9. Facilitar las herramientas y medios educativos complementarios y 

alternos para la formación de jóvenes líderes en busca de impulsar el 

desarrollo de sus comunidades. 

10. Cooperar de forma activa en la entrega de estímulos económicos, 

becas, descuentos en general y la entrega anual del Premio Municipal 

de la Juventud.  

11. Las demás que le sean inherentes al puesto o las designadas por su 

superior jerárquico. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General, la coordinación de Evaluación, 

Planeación y Seguimiento, para todo lo relacionado con políticas de 

operación y ejecución de programas, líneas de acción y actividades del IMAJ. 

Externas: Con las organizaciones civiles o del sector privado, así como la 

juventud en general que contacten al IMAJ por cualquier medio de 

comunicación oficial establecido.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. 



 

 

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COPLANES-14 

Denominación del puesto: COORDINADOR DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Recursos Financieros, Humanos y Materiales. 

Tipo de Funciones: Administrativas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Director General. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil. 

Misión del Puesto: Planear, Evaluar la efectividad de los procesos y 

proyectos estratégicos del IMAJ apoyado con las diversas herramientas de 

evaluación existentes, para posibilitar la rendición de cuentas y la mejora 

continua, a través del establecimiento de indicadores y procedimientos para 

medir y evaluar los resultados de las acciones del Programa Operativo Anual 

(POA) del Instituto, así como implementar mecanismos de seguimiento y 

control sobre los diversos informes institucionales que deben prepararse, en 

cumplimiento con los previamente señalado por la Dirección General del 

IMAJ y también  establece los lineamientos para el adecuado análisis de la 

información reportada por las diversas áreas del Instituto. 

Funciones del Puesto: 

1. Detectar las desviaciones de los programas que realiza o promueve el 

Instituto Municipal de Atención a la Juventud y, en su caso, proponer 

a la Dirección General y a la Coordinación de Apoyo Administrativo y 

Contraloría la suspensión temporal o definitiva de las siguientes 

ministraciones. 

2. Elaborar los mecanismos necesarios que permitan la evaluación y 

darle seguimiento a los proyectos. 



 

 

3. Organizar el estudio y análisis de la documentación relativa al avance 

de los proyectos y programas de juventud propiciados por el Instituto, 

para detectar avances o desviaciones en los objetivos planteados al 

inicio. 

4. Coordinar la incorporación de medidas e indicadores de desempeño 

en los programas del IMAJ, así como supervisar su diseño y ejecución, 

para medir y evaluar los resultados producto de las acciones 

emprendidas. 

5. Coordinar las actividades de revisión y emisión de reportes de los 

resultados de las acciones que realiza el Instituto, necesarias para la 

evaluación de los programas de cada una de las direcciones de IMAJ. 

6. Organizar, evaluar y controlar la aplicación de un sistema de 

evaluación y seguimiento que posibilite un control adecuado de la 

gestión del Instituto.  

7. Formular recomendaciones para la aplicación de medidas correctivas 

que garanticen el cumplimiento de los objetivos trazados, así como 

identificar posibles desviaciones al curso de los proyectos que el IMAJ 

opera. 

8. Dirigir las acciones de Evaluación de calidad de los servicios dirigidos 

a la juventud, así como la eficacia de las acciones desarrolladas por el 

Instituto, a través de indicadores, encuestas de satisfacción, análisis 

de cedulas de gasto y cantidad de beneficiarios de los programas.  

9. Vigilar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas de las 

diferentes áreas integrantes del Instituto, a través de un análisis entre 

lo logrado y lo programado. 

10. Proponer lineamientos generales de evaluación a las áreas que 

conforman el Instituto, así como a las  instancias juveniles respecto de 

las acciones y proyectos que deban realizar aquellos programas donde 

el IMAJ haya gestionado o ministrado recursos.  

11. Asesorar y dar seguimiento a las distintas áreas que integran el 

instituto en el desarrollo de sus programas tácticos y operativos. 

12. Presentar a la Dirección General del Instituto los avances 

programáticos respectivos. 



 

 

13. Asegurar que el sistema de control interno se supervise y mejore 

continuamente en la operación, con el fin de asegurar que la 

insuficiencia, deficiencia o inexistencia identificada en la supervisión, 

verificación y evaluación interna y/o por los diversos órganos de 

fiscalización; se resuelva de forma oportuna y con diligencia. 

14. Elaborar las propuestas de normatividad (reglas de operación) de las 

diversas convocatorias de apoyo al sector juvenil, que serán aplicables 

al ejercicio fiscal correspondiente y deberán someterse a la aprobación 

del Consejo Directivo. 

15. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General o las que 

le sean inherentes a su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General y con las demás dependencias del 

instituto, para todo lo relacionado con políticas de operación y ejecución de 

programas diseñados. 

Externas: Municipios, Estados, Federación y demás organizaciones civiles o 

del sector privado que estén operando temas de juventud, mediante los 

convenios previamente establecidos.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

En el puesto se establecen mecanismos y se dictan criterios que atienden al 

desarrollo y formulación de estrategias, programas y proyectos de alta 

especialización, por lo que se requiere un grado importante de 

especialización en la materia, a efecto de contribuir con el quehacer de la 

coordinación, así como con las facultades previstas en el Reglamento Interno 

del IMAJ.  

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos. Puestos subordinados directos (2). 

DATOS GENERALES 



 

 

Código: IMAJ-COPLANES-15 

Denominación del puesto: Jefe del Departamento de Instrumentación e 

Investigación. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales. 

Tipo de Funciones: Administrativas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Planeación, Evaluación y 

Seguimiento. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil. 

Misión del Puesto: Diseñar y proponer los instrumentos de evaluación y 

control que servirán para dar seguimiento o, en su caso, detectar la 

desviación de los objetivos programados, así como realizar constantes 

investigaciones y dar seguimiento al flujo de información sobre temas de 

juventud y la información que se genere en los medios locales, nacionales e 

internacionales con la finalidad de identificar tendencias o eventos que 

puedan repercutir en este sector poblacional que abarca de los 12 a los 29 

años. 

Funciones del Puesto: 

1. Diseñar y proponer los instrumentos de evaluación y control que 

servirán para dar seguimiento o, en su caso, detectar la desviación de 

los objetivos programados 

2. investigar y dar seguimiento al flujo de información sobre temas de 

juventud, dando especial tratamiento a la información que se genere 

en los medios locales, nacionales e internacionales, con la finalidad de 

identificar tendencias o eventos que puedan repercutir en este sector 

poblacional que abarca de los 12 a los 29 años. 



 

 

3. Realizar estudios técnicos en materia de juventud, que sirvan de 

referencia bibliográfico y puedan ser utilizados como justificación de 

las diferentes acciones emprendidas por el IMAJ.  

4. Sistematizar los procesos de acceso a la información y evaluar con 

indicadores claros los resultados obtenidos por la implementación de 

los diferentes programas. 

5. Diseñar los diferentes instrumentos planeación, evaluación y 

seguimiento. 

6. Estar en constante investigación e identificación de convocatorias 

realizadas por organizaciones de la iniciativa privada u organismos 

nacionales o internacionales de las que podríamos hacer promoción 

para beneficiar a la juventud de Guadalajara o ser beneficiarios como 

Instituto Municipal de Atención a la Juventud.  

7. Instrumentar los sistemas y procedimientos necesarios para la 

elaboración, integración, ejercicio, control y evaluación de los 

programas autorizados por las autoridades competentes del Instituto. 

8. Las demás que le sean requeridas por su superior jerárquico o las que 

le sean inherentes a su cargo. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General y con las demás áreas del instituto, para 

todo lo relacionado con políticas de operación y ejecución de programas 

diseñados. 

Externas: Municipios, Estados, Federación y demás organizaciones civiles o 

del sector privado que estén operando temas de juventud, mediante los 

convenios previamente establecidos.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el 

logro y cumplimiento de objetivos.  

  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-COPLANES-16 

Denominación del puesto: Auxiliar del Departamento de Evaluación y 

Seguimiento de Programas. 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales. 

Tipo de Funciones: Administrativas. 

Puesto del Superior Jerárquico: Coordinador de Planeación, Evaluación y 

Seguimiento. 

Unidad Administrativa: Coordinación de Capacitación y Participación 

Juvenil. 

Misión del Puesto: Ejecutar y realizar las evaluaciones de los programas 

implementados por el Instituto, a través de los lineamientos ya establecidos 

por la Coordinación de Evaluación, Planeación y Seguimiento y otorgar 

informes continuos de la situación que guardan éstos, así como también el 

estado detallado de las diferentes áreas, coordinaciones y departamentos 

que componen el IMAJ. 

Funciones del Puesto: 

1. Realizar el análisis de la documentación relativa al avance de los 

proyectos y programas de juventud definidos por el Instituto. 

2. Evaluar y dar seguimiento a las áreas integrantes del IMAJ, para 

detectar el alcance de los objetivos o sus posibles desviaciones y dar 

propuestas de solución. 

3. Analizar los informes de resultados de las comprobaciones 

correspondientes a los recursos ministrados. 

4. Coadyuvar a la elaboración de las carpetas para las sesiones del 

Consejo Directivo. 



 

 

5. Fomentar la transparencia, rendición de cuentas y el apoyo a la 

implementación de un sistema de control interno eficaz y eficiente.  

6. Evaluar la información que se presenta a la opinión pública, tales como 

programas y actividades del instituto, misión, visión y objetivos, así 

como logros trascendentales obtenidos por el IMAJ. 

7. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de las acciones 

desarrolladas por los departamentos que conforman el Instituto, para 

garantizar el logro de los objetivos programados por Instituto Municipal 

de Atención a la Juventud. 

8. Las demás que le sean inherentes a su cargo o las que le sean 

asignadas de manera directa por su superior jerárquico. 

Relaciones Internas y/o Externas: Ambas 

Internas: Con la Dirección General y con las demás áreas del instituto, para 

todo lo relacionado con políticas de operación y ejecución de programas 

diseñados. 

Externas: Municipios, Estados, Federación y demás organizaciones civiles o 

del sector privado que estén operando temas de juventud, mediante los 

convenios previamente establecidos.  

Descripción: La información que se maneja y su difusión pueden tener 

efectos y repercusiones en la opinión pública. 

Los puestos subordinados coadyuvan al cumplimiento de las atribuciones 

conferidas al área e interactúan con diferentes áreas internamente, para el logro 

y cumplimiento de sus objetivos.  



 

 

DATOS GENERALES 

Código: IMAJ-CODI-02 

Denominación del puesto: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Nombre de la Institución: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

Rama de Cargo: Dirección general  

Tipo de Funciones: Administrativas 

Puesto del Superior Jerárquico: N/A 

Unidad Administrativa: Unidad de transparencia  

Misión: La unida de transparencia es una instancia creada al interior del Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara cuya función principal es 

orientar a la ciudadanía y en todo caso, recibir y atender sus solicitudes en 

materia de transparencia y acceso a la información pública que maneja dicho 

instituto. 

Funciones del puesto:  

1. Las que emanen del reglamento de la administración pública municipal 

de Guadalajara. 

2. Aquellas que para el caso establezca el Reglamento de Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara, y demás 

legislaciones aplicables. 

3. Aquellas que para el caso establezcan las leyes y reglamentos en materia 

de Transparencia. 

Internas: Con la Dirección General y las cuatro coordinaciones cuando se le 

requiera información o comparecer por algún tema en específico. 

Externas: Con las diferentes dependencias municipales y con el ITEI para 

informar del estado que guarda el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 



 

 

Descripción: La información que se maneja puede tener efecto en la Opinión 

pública.
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CAPITULO CUARTO: PROCEDIMIENTOS 
4.1. Matriz de Roles. 

Para validar la alineación de Funciones y Procedimientos. 

Rol Puesto Funciones relevantes Código Procedimiento 

Dirección  
 
 
 
 
 
 
 
 
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Revisión y validación de convenios con 
Organizaciones civiles, instituciones 
Gubernamentales, no gubernamentales y 
educativas. 
  
Revisión y validación de contratos administrativos. 
 
Atención a procesos judiciales. 
 
Asesoría legal a las áreas del Instituto y a jóvenes 
involucrados con el IMAJ directa o indirectamente, 
cuando sea el caso. 
 
Brindar servicios varios. 
 
Acceso a la información pública gubernamental del 
IMAJ. 
 
Diseño Gráfico 
 
 
Gestión interna de ministración de recursos 
económicos 

 
PROCE16-COAPAC-01 
 
 
 
PROCE16-COAPAC-02 
 
PROCE16-COAPAC-03 
 
 
PROCE16-COAPAC-04 
 
 
PROCE16-COAPAC-05 
 
PROCE16-COAPAC-06 
 
 
PROCE16-COAPAC-07 
 
 
PROCE16-COAPAC-08 
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Elaboración de informes institucionales. 
 
Integración de la carpeta para el Consejo Directivo 
 

PROCE16-COAPAC-08 
PROCE16-COAPAC-09 
 
PROCE16-COAPAC-10 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Monitoreo de noticias en materia de Juventud. 
 
Revisión y validación de materiales, documentos, 
publicaciones y comunicación diversa. 
 
Integración y Seguimiento del Sistema de Control 
Interno Institucional. 
 
Atención de las necesidades de información 
oportuna en materia de juventud. 
 
Elaboración de Publicaciones 
 
Convocatoria para la conformación del Observatorio 
de Políticas Públicas. 
 
Selección de 15 miembros propietarios del 
Observatorio de Políticas Públicas. 
 
Evaluación Y Fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno Institucional. 
 
Actualización de Políticas de Operación del IMAJ. 
 
Reuniones de concentración y/o vinculación. 

PROCE16-COPLANES-01 
 
PROCE16-COPLANES-02 
 
 
PROCE16-COPLANES-03 
 
 
PROCE16-COPLANES-04 
 
 
PROCE16-COPLANES-05 
 
PROCE16-COPLANES-06 
 
 
PROCE16-COPLANES-07 
 
 
PROCE16-COPLANES-08 
 
 
PROCE16-COPLANES-09 
 
PROCE16-COPLANES-10 
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COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Gestión de apoyo a proyectos para jóvenes. 
 
Realización de actividades artísticas y culturales. 
 
Bolsa de Trabajo, Servicios de Capacitación y 
Becas Escolares. 
 
Atención, Apoyo o Asesoría para Jóvenes. 
 

PROCE16-COATPROJ-01 
 
PROCE16-COATPROJ-02 
 
PROCE16-COATPROJ-03 
 
 
PROCE16-COATPROJ-04 
 

  
 
COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Implementación de espacios de participación juvenil. 
 
Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de 
grupos y organizaciones civiles. 
 
Educación no formal. 
 
 

Elaboración de materiales informativos y educativos. 
 
Vinculación y cooperación con instancias de 
juventud Nacionales e Internacionales y 
organizaciones no gubernamentales. 
 
Realización de las sesiones ordinarias del 
Observatorio 

PROCE16-COCAPAJ-01 
 
PROCE16-COCAPAJ-02 
 
 
PROCE16-COCAPAJ-03 
 
 
PROCE16-COCAPAJ-04 
 
 
PROCE16-COCAPAJ-05 
 
 
 
PROCE16-COCAPAJ-06 
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4.2. Listado de Procedimientos.  

NÚM. PROCESO CÓDIGO 

1. Revisión y validación de convenios 
con Organizaciones civiles, 
instituciones Gubernamentales, no 
gubernamentales y educativas. 

PROCE16-COAPAC-01 
 

2. Revisión y validación de contratos 
administrativos. 

PROCE16-COAPAC-02 
 

3. Atención a procesos judiciales. PROCE16-COAPAC-03 
 

4. Asesoría legal a las áreas del Instituto 
y a jóvenes involucrados con el IMAJ 
directa o indirectamente, cuando sea 
el caso. 

PROCE16-COAPAC-04 
 

5. Brindar servicios varios. PROCE16-COAPAC-05 
 

6. Acceso a la información pública 
gubernamental del IMAJ  

PROCE16-COAPAC-06 
 

7. Diseño Gráfico PROCE16-COAPAC-07 
 

8. Gestión interna de ministración de 
recursos económicos 

PROCE16-COAPAC-08 
 

9. Elaboración de informes 
institucionales. 

PROCE16-COAPAC-09 
 

10. Integración de la carpeta para el 
Consejo Directivo 

PROCE16-COAPAC-10 
 

11. Monitoreo de noticias en materia de 
Juventud. 

PROCE16-COPLANES-01 
 

12. Revisión y validación de materiales, 
documentos, publicaciones y 
comunicación diversa 

PROCE16-COPLANES-02 
 

13. Integración y Seguimiento del Sistema 
de Control Interno Institucional. 

PROCE16-COPLANES-03 
 

14. Atención de las necesidades de 
información oportuna en materia de 
juventud. 

PROCE16-COPLANES-04 
 

15. Elaboración de Publicaciones. PROCE16-COPLANES-05 
 

16. Convocatoria para la conformación del 
Observatorio de Políticas Públicas. 

PROCE16-COPLANES-06 
 

17. Selección de 15 miembros propietarios 
del Observatorio de Políticas Públicas. 

PROCE16-COPLANES-07 
 

18. Evaluación Y Fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno 
Institucional. 

PROCE16-COPLANES-08 
 

19. Actualización de Políticas de 
Operación del IMAJ.  

PROCE16-COPLANES-09 
 

20. Reuniones de concentración y/o 
vinculación. 

PROCE16-COPLANES-10 
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21. Gestión de apoyo a proyectos para 
jóvenes 

PROCE16-COATPROJ-01 
 

22. Realización de actividades artísticas y 
culturales 

PROCE16-COATPROJ-02 
 

23. Bolsa de Trabajo, Servicios de 
Capacitación y Becas Escolares 

PROCE16-COATPROJ-03 
 

24. Atención, Apoyo o Asesoría para 
Jóvenes 

PROCE16-COATPROJ-04 
 

25. Implementación de espacios de 
participación juvenil. 

PROCE16-COCAPAJ-01 

26. Capacitación, fortalecimiento y 
profesionalización de grupos y 
organizaciones civiles. 

PROCE16-COCAPAJ-02 
 

27. Educación no formal. PROCE16-COCAPAJ-03 
 

28. Elaboración de materiales informativos 
y educativos. 

PROCE16-COCAPAJ-04 
 

29. Vinculación y cooperación con 
instancias de juventud Nacionales e 
Internacionales y organizaciones no 
gubernamentales. 

PROCE16-COCAPAJ-05 
 

30. Realización de las sesiones ordinarias 
del Observatorio 

PROCE16-COCAPAJ-06 
 

 

  



64 

 

 

4.3. Conjunto de Procedimientos. 

5. Procedimiento: 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, 
Instituciones Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones 

Educativas. 

Código: PROCE16-COAPAC-01 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
Coordinación Administrativa. 

Objetivo(s): 
Realizar la elaboración, supervisión, revisión, corrección de los convenios que 
celebre el 
IMJUVE a través de las distintas áreas que conforman al Instituto. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable únicamente a la COAPAC del Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud. 

 

 

Revisión y Validación de Convenios con Organizaciones Civiles, 

Instituciones Gubernamentales, No Gubernamentales, e Instituciones 

Educativas. 

Código: PROCE16-COAPAC-01 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. Unidad Administrativa 
del IMAJ.  
 

La Dirección Requirentes envía 
mediante oficio la solicitud de 
revisión y validación del 
convenio que se pretende 
celebrar, ya sea con una 
asociación civil, con algún 
Estado o Municipio, grupo 
juvenil no constituido o 
institución educativa. En este se 
establece, el objeto, las 
obligaciones de las partes, si 
habrá recursos a ministrar y la 
fecha de vigencia de dicho 
instrumento jurídico.  
 

 
Oficio con 
acuse de 
recibido 
Inmediatamente  
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COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La Coordinación Administrativa 
recibe el oficio con la 
documentación soporte que 
acredite las declaraciones de la 
persona física o moral con quien 
se celebrara el convenio y el 
documento en físico para su 
debida revisión. 

Oficio con 
acuse de 
recibido 
Inmediatamente  
 

2. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La COAPAC realiza un estudio 
del documento en cuestión, el 
cual consta en la revisión de la 
documentación soporte 
verificando que coincida con las 
declaración de la persona física 
o moral con quien se celebrara 
el convenio aunado a esto se 
entra al estudio del documento 
con la finalidad de verificar que 
esté conforme a los derecho y 
no exista clausula alguna que 
violente los intereses del 
Instituto.  
 

Oficio  
1 Día 

3. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

En el supuesto de que el 
documento en cuestión tenga 
algún error en alguna de las 
clausulas, el cual no pueda ser 
subsanado por la Dirección, o 
este fuera de la esfera jurídica 
del IMAJ y que con ello se 
pueda llegar a perjudicar a la 
Institución, se realizan las 
observaciones pertinentes y se 
devolverá al área requirente. 

Oficio  
 1 DIA 

4. Unidad Administrativa 
del IMAJ. 

La dirección solicitante realizará 
las modificaciones al convenio 
las cuales fueron remitidas 
según el punto anterior. En 
cuanto se reciben las 
modificaciones realizadas por el 
área requirente esta las enviara 
a la Dirección. 

Oficio  
1 día 

5. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si no se encuentran observación 
alguna, se hará la debida 
validación del instrumento 
jurídico. 

Oficio  
1 día 

6. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Revisado el convenio y visto que 
no se ha encontrado 
observación alguna se validará y 
será remitido mediante oficio al 

Oficio  
1 día 
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área requirente para que esta 
recabe todas y cada una de las 
firmas de quien suscriben el 
instrumento jurídico. 

7. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

Una vez recabadas las firmas el 
área solicitante debe enviar un 
tanto del convenio original a la 
COAPAC con el propósito de 
que una vez que verificado que 
no falte trámite alguno, se 
archive y resguarde dicho 
documento. 

Oficio  
1 día 

8. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

En cuanto se recibe la solicitud 
antes señalada, se procede a su 
registro y resguardo en el 
archivo de la dirección. 

Oficio  
1 día 

  TIEMPO TOTAL.- 7 días.  
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Procedimiento 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos 

Código: PROCE16-COAPAC-02 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Objetivo(s): 
Coordinar la elaboración, revisión y validación de los contratos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, y servicios. 

Alcance:  
Este Procedimiento es aplicable únicamente a la Coordinación Administrativa. 

 

 

Revisión y Validación de Contratos Administrativos. 

Código: PROCE16-COAPAC-02 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo de 
ejecución 

1. Unidad Administrativa 
del IMAJ 
 

El área requirente 
mediante oficio envía un 
proyecto del contrato a la 
dirección de asuntos 
jurídicos en físico y en 
forma electrónica 
adjuntando los documentos 
soporte para que sea 
posible su revisión, 
validación y firma.  
 

 
 
OFICIO/INDEFINIDO 

2.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se recibe el oficio junto con 
los anexos pertinentes 
para que el contrato sea 
revisado y es registrado el 
oficio a efecto de que 
quede el antecedente de la 
petición del área 
requirente. 

 

3.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

 
Analizar y cotejar los 
documentos soporte con el 
propósito de comenzar el 

OFICIO CON 
ACUSE DE 
RECIBIDO 
INMEDIATAMENTE 
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estudio y revisión del 
documento de mérito.  
 

4.  
 
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

En caso de no ser 
suficientes los documentos 
mencionados la 
Coordinación solicita al 
área requirente anexe los 
documentos faltantes o los 
datos ya sea mediante 
oficio.  
 

OFICIO 1 DIA. 

5.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

En caso de negativa a lo 
solicitado o pasado un 
plazo de 3 días y de no 
haber respuesta de los 
documentos solicitados se 
procede a él reenvió de los 
contratos hasta en tanto no 
se anexe la información 
requerida.  
 

OFICIO 3 DIAS. 

6. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si están todos y cada uno 
de los documentos soporte 
se comienza a realizar la 
revisión del instrumento 
jurídico. 

 

7. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si el documento jurídico 
está apegado a la 
Normatividad vigente y no 
contraviene los intereses 
del Instituto, lo válida y lo 
turna al titular de la 
Coordinación a efecto de 
que lo rubrique y firme. 

OFICIO 1 DIA. 

8. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Una vez firmado y 
rubricado se envía en 
cuatro tantos, mediante 
oficio, al área requirente a 
efecto de dar contestación 
a su solicitud. 

OFICIO 1 DIA. 

9. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

En el oficio en el que se le 
da contestación se le 
solicita que a la firma del 
instrumento jurídico se 
envié un tanto a efecto de 
que el área jurídica los 
registres, firme valide. 

 

10. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Una vez que se envía un 
contrato para su resguardo 

OFICIO 1 DIA. 
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y registro por el área 
requirente la COAPAC 
procede a su registro y 
resguardo en el archivo 
General Administrativo. 

  TIEMPO TOTAL.- 8 días.  
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Procedimiento 

Atención a procesos judiciales. 

Código: PROCE16-COAPAC-03 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
Coordinación Administrativa. 

Objetivo(s): 
Mediante la substanciación de procesos judiciales en materia civil, penal, 
administrativa y laboral, se tiende a buscar una solución a los problemas, 
conflictos o controversias que se originen en las áreas que integran al Instituto 
y esté de por medio la afectación de su patrimonio, derechos e intereses. 

Alcance:  
La Representación Legal del Instituto Municipal de Atención a la Juventud ante 
las diversas Autoridades competentes, con el fin de salvaguardar el patrimonio, 
derechos e intereses del Instituto. 

 

 

Atención a procesos judiciales. 

Código: PROCE16-COAPAC-03 

 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recibe la notificación de 
emplazamiento de demanda el 
IMAJ y se contabiliza el término 
que se tiene para dar 
contestación.  
 

OFICIO 1 DIA 
  

2.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se gira oficio al área que tenga 
relación con el asunto para que 
proporcione los antecedentes 
según sea el caso.  
 

OFICIO 1 DIA 
 

3. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Con la información requerida se 
procede a revisar todos y cada 
uno de los hechos en base a lo 
que el área nos manifiesta.  
 

OFICIO 1 DIA 
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4. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si la información es completa 
pasa a la etapa de contestación 
de demanda. Si la información es 
incompleta regresa a la etapa 
anterior (Área involucrada del 
IMAJ)  
 

OFICIO 1 DIA 
 

5. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La demanda se contesta en base 
a cada uno de los hechos y 
antecedentes proporcionados por 
el área administrativa. Se anexan 
todos y cada uno de los 
documentos relacionados con la 
Litis. Se oponen excepciones y 
defensas para hacer valer 
nuestra acción o excepción. 

OFICIO 1 DIA 
 

6. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se lee detenidamente la 
contestación a la demanda para 
realizar correcciones de forma y 
fondo. 

OFICIO 1 DIA 
 

7. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si se cumplen con los requisitos 
de la contestación a la demanda 
pasa a la etapa de contestación, 
si no cumple con los requisitos la 
contestación se regresa a la de 
corrección. Se realizan las 
correcciones a la contestación de 
demanda formulados por la 
Dirección. 

OFICIO 1 DIA 
 

8. COORDINACIÓN DE 
ADMINISTRATIVA. 

Se acude al órgano 
Jurisdiccional para presentar la 
contestación a la demanda. 

OFICIO 1 DIA 
 

9. Órgano Jurisdiccional Se revisa el acuerdo recaído a la 
contestación a la demanda, en el 
que se tiene por contestada, 
señalándose término para 
ofrecer pruebas. 

 

10. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Se procede a contabilizar el 
término para ofrecer pruebas. Se 
presenta el escrito de 
ofrecimiento de pruebas, como 
confesionales, documentales, 
testimoniales, dentro del término. 
Se acude a la Autoridad para 
revisar el acuerdo recaído a las 
pruebas. 

 

11. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se acude al Juzgado para 
comparecer y desahogar cada 
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una de las pruebas ofrecidas y 
con posterioridad se presentan 
los alegatos, haciendo una 
relación breve y precisa de los 
hechos controvertidos y un 
análisis detallado de las pruebas 
aportadas por las partes. 

12. Órgano Jurisdiccional El Juez competente dicta la 
Sentencia de Primera Instancia. 

INDEFINIDO 

13. Órgano Jurisdiccional De ser absolutoria la sentencia, 
no se recurre, se gira oficio al 
área del IMAJ notificándole la 
sentencia de Primera Instancia. 
De ser condenatoria la sentencia 
pasa a la siguiente etapa. 

INDEFINIDO 

14. Órgano Jurisdiccional Se interpone el recurso 
correspondiente impugnando la 
Sentencia emitida por el 
Juzgador de Primera Instancia. 

INDEFINIDO 

15. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

El Juez competente dicta la 
Sentencia de  
Segunda Instancia. 

INDEFINIDO 

16. Órgano  
Jurisdiccional 

Se gira oficio al área del IMAJ  
notificándole la sentencia de 
Segunda  
Instancia. 

OFICIO 1 DIA 
 

17. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

De ser absolutoria la sentencia 
pasa a la siguiente etapa (No se 
interpone amparo). De ser 
condenatoria la sentencia pasa a 
la Etapa de Amparo. 

INDEFINIDO 

18. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se formula demanda de amparo 
en contra de la sentencia 
condenatoria de segunda 
instancia. 

INDEFINIDO 
 

19. Órgano Jurisdiccional El Tribunal de Amparo 
competente dicta la Sentencia de 
tercera Instancia. 

INDEFINIDO 

20. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se elabora un oficio informando 
la resolución judicial al área 
administrativa. 

OFICIO 1 DIA 
 

21. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

El área da cumplimiento a la 
sentencia. 

 
 

  TIEMPO TOTAL.- 10 días más 
los requeridos por el Órgano 
Jurisdiccional. 
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Procedimiento 

Asesoría legal a las áreas del Instituto y a jóvenes involucrados con el 
IMAJ directa o indirectamente, cuando sea el caso. 

 

Código: PROCE16-COAPAC-04 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA JÓVENES 

Objetivo(s): 
Resolver las dudas en el ámbito jurídico que tengan las áreas del Instituto o en 
su caso a las personas involucradas de forma directa e indirecta con esta 
instancia de atención a la juventud. 

Alcance:  
Este procedimiento aplica a todas las áreas que conforman el Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud y en su caso, a las personas involucradas 
de forma directa e indirecta con esta instancia, cuando así lo soliciten. 

 

 

Asesoría legal a las áreas del Instituto y a jóvenes involucrados con el 

IMAJ directa o indirectamente, cuando sea el caso. 

Código: PROCE16-COAPAC-04 

 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. Unidad Administrativa 
del IMAJ o 
involucrados 
 

Solicitan asesoría 
personalmente o por escrito.  
 

OFICIO 1 DIA 
  

2.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La COAPAC responde de 
acuerdo a sus funciones, dando 
una respuesta satisfactoria de 
forma personal y/o escrita. Si la 
respuesta no es satisfactoria, se 
solicita más información 
respecto a la asesoría y se 
regresa al punto anterior. 

OFICIO 1 DIA 
 

3. Unidad Administrativa 
del IMAJ o 
involucrados 
 

El área una vez resuelta su 
duda o consulta legal, acepta 
tácitamente la respuesta (en 
forma escrita). Se registra 

OFICIO 1 DIA 
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consulta en bitácora de 
asesorías. 

  TIEMPO TOTAL.- 3 días.  
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Procedimiento 

Brindar servicios varios. 

Código: PROCE16-COAPAC-05 
 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Objetivo(s): 
Brindar cualquier servicio de comunicación que se requiera para las direcciones 
del instituto. 
 

Alcance:  
Si la COAPAC puede cumplir con el servicio por medios propios, lo hace; de no 
poder cumplir por propios medios con el servicio, realiza la búsqueda del 
prestador de servicios idóneo y propone al mismo para ofrecer el servicio. 

 

Brindar servicios varios. 

Código: PROCE16-COAPAC-05 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

Recibe solicitud de servicio vía 
oficio, en la que se establece un 
anexo técnico que explican las 
características, fecha, horario y 
tipo se servicio que se requiere. 
Con esto se sabe a quién se 
canalizará el servicio.  
 

 
Oficio  
 

 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  
 

Con base en la solicitud, verifica 
el tipo de servicio que se 
requiere y la disponibilidad del 
personal que prestará el 
servicio. Se asigna un turno en 
el que se especifica el tipo de 
servicio y la persona asignada 
para realizarlo  
 

Oficio  
 1 DIA 
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2. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Contacta a la persona adecuada 
para ofrecer el servicio y agenda 
fecha para el mismo  
 

Oficio  
 1 DIA 

3. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

Cumple brindando el servicio. 
Recibe comprobante de servicio 
requerido, documento o material 
que conste el cumplimiento. 

Oficio  
 1 DIA 

4. Departamento de 
Diseño y 
Comunicación 

El Departamento 
correspondiente ejecuta el 
servicio solicitado. 

 
  

5. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

La dirección solicitante recibe el 
servicio 

Oficio  
 1 DIA 

  TIEMPO TOTAL.- 3 días.  
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Procedimiento 

Acceso a la información pública gubernamental del IMAJ. 

Código: PROCE16-COAPAC-06 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Objetivo(s): 
Definir y revisar mecanismos internos para el acceso a la información pública, 
así como aspectos inherentes al cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
normatividad aplicable, para asegurar el acceso expedito, óptimo y equitativo a 
los documentos con los que cuenta el IMAJ, a fin de contribuir a la rendición de 
cuentas y atender las solicitudes de información de la ciudadanía en general. 

Alcance:  
Este procedimiento aplica a la atención de solicitudes de información en el 
IMAJ por parte de cualquier ciudadano. 

 

 

Acceso a la información pública gubernamental del IMAJ. 

Código: PROCE16-COAPAC-06 

 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. Instituto Federal de 
Acceso a la 
Información  
 

El Instituto Federal de Acceso a 
la Información, turna al IMAJ la 
solicitud de acceso a la 
información. 
 

OFICIO 1 DÍA 
  

2. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Registra y captura la solicitud 
de acceso a la información, con 
el número de folio 
correspondiente 

 

3. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Verifica que los datos de la 
solicitud de información estén 
completos y sean suficientes 
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para poder dar trámite a la 
solicitud de información. 

4. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Requiere al solicitante, aclare 
corrija, o detalle la información 
de la solicitud, ya que no es 
entendible. 

OFICIO 1 DÍA 
 

5. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Se elabora oficio para la Unidad 
Administrativa que tiene la 
información solicitada y se le 
requiere para que la 
proporcione en un término de 
tres días.  
 

OFICIO 3 
DÍAS 
 

6. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

La unidad administrativa busca 
en sus archivos la información 
solicitada y elabora respuesta 
dentro del término de tres días.  
 

 

7. Unidad Administrativa 
del IMAJ 

La unidad administrativa 
proporciona el acceso a la 
información por ser pública o 
niega la información por estar 
clasificada como reservada o 
confidencial o señala la 
inexistencia de la información.  
 

OFICIO 3 
DÍAS 
 

8. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Se ingresa al sistema y se sube 
el oficio escaneado con las 
respuesta que proporciono la 
Unidad Administrativa, o en 
su caso se transcribe la 
respuesta y se sube al Sistema. 

OFICIO 1 DIA 
 

9. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Se emite resolución por la cual 
se proporciona la respuesta a la 
solicitud de acceso a la 
información. 

OFICIO  
 

10. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 

Se notifica al solicitante la 
resolución por la cual se 
proporciona la respuesta a la 
solicitud de acceso a la 
información. 

OFICIO  
 

11. Instituto de 
Transparencia del 
Estado de Jalisco. 

Se tiene por terminado el 
proceso de solicitud de acceso 
a la información. 

OFICIO 1 DIA 
 

12. Instituto de 
Transparencia del 
Estado de Jalisco. 

El solicitante si no está 
conforme con la respuesta a la 
solicitud de acceso a la 
información la impugna 
mediante el Recurso de 
Revisión ante el ITEI. 

OFICIO 1 DIA 
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13. Instituto de 
Transparencia del 
Estado de Jalisco. 

Se notifica a la Dirección 
General del IMAJ el recurso de 
revisión, turnando el mismo a 
través de la Secretaría 
particular para que se proceda a 
formular sus alegatos. 

OFICIO 1 DIA 
 

14. Unidad  
Administrativa del 
IMAJ. 

Se requiere a la unidad 
administrativa mayores datos e 
información para poder formular 
alegatos que serán presentados 
en el recurso de revisión. 

OFICIO 1 DIA 
 

15. UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
. 

Con los datos e información 
proporcionada por la unidad 
administrativa se formulan 
alegatos que son presentados 
en el recurso de revisión. 

OFICIO 1 DIA 
 

16. Instituto de 
Transparencia del 
Estado de Jalisco. 

Con los alegatos presentados 
por el comité de información a 
través de la Unidad de Enlace, 
el ITEI procede a resolver 
recurso de revisión. 

 

17. Instituto de 
Transparencia del 
Estado de Jalisco. 

El ITEI dicta la resolución al 
recurso de revisión. 

OFICIO  
 

18. Unidad  
Administrativa  
del IMAJ 

La unidad administrativa tiene 
que dar cumplimiento a la 
resolución del recurso de 
revisión. 

OFICIO 1 DIA 
 

  TIEMPO TOTAL.- 15 días.  
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Procedimiento 

Diseño gráfico. 

Código: PROCE16-COAPAC-07 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

Objetivo(s): 
Con base en lo que la dirección solicitante requiera, elaborar el diseño idóneo 
que cubra las características requeridas tanto por el solicitante como las 
características mismas de diseño del instituto. 

Alcance:  
Impresos  
Radio  
Televisión  
Medios Complementarios… 

 

 

Diseño gráfico. 

Código: PROCE16-COAPAC-07 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1.  
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 

 
Recibe solicitud de diseño 
gráfico vía oficio, acompañado 
de un anexo técnico donde se 
establecen las características 
del evento, objetivo, materiales 
solicitados, temporalidad, fecha 
en que se requiere el diseño, 
entre otros. 

 
Oficio  
 1 DÍA  

2 Departamento de 
Diseño y 
Comunicación. 
 

 
Instituto Municipal de Atención a 
la Juventud Elabora diseño 
solicitado y propuesta.  
 

Oficio  
 3 DÍAS 

3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 

Se valida el diseño. Si se 
requieren modificaciones se 
solicitan y se regresa al punto 2. 

Oficio  
 1 DIA 
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EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

4. Departamento de 
Diseño y 
Comunicación. 
 

Recibe validación. Oficio 1DÍA 

5. Unidad Administrativa 
del IMAJ 
 

Recibe Diseños. Oficio 1Día. 

  TIEMPO TOTAL.- 7 días.  

 

 

  



82 

 

 

Procedimiento 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. 

Código: PROCE16-COAPAC-08 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Objetivo(s): 
Establecer los lineamientos para realizar la gestión interna de ministración de 
recursos económicos del Instituto, así como a organizaciones de la sociedad 
civil o gobiernos municipales, que se realiza a través del IMAJ. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Administrativa y a las demás 
áreas del Instituto Municipal de Atención a la Juventud que, por tener un 
programa de ministración de recursos económicos, lo soliciten. Así mismo, el 
procedimiento incluye el trámite interno para la ministración de recursos 
económicos así como la acreditación del depósito bancario, sea este en la 
institución bancaria o bien por pago electrónico y concluye con el reintegro del 
recurso no ejercido por las Coordinaciones. 

 

 

Gestión interna de ministración de recursos económicos. 

Código: PROCE16-COAPAC-08 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. Unidades 
Administrativas del 
IMAJ 
 

Reúne los documentos 
necesarios para la ministración 
de recursos económicos, los 
actualiza y los requisitos de 
acuerdo con la solicitud del SAT, 
Contraloría y demás autoridades 
competentes. Envía la 
documentación a la Coordinación 
de Apoyo Administrativo y 
contraloría. 

Oficio 

2. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recibe la documentación que 
envían las instancias. Revisa de 
manera general si los 
documentos cumplen con lo 
solicitado. Integra la 
documentación. Si está completa 

Oficio 
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pasa a la etapa de trámite de 
registro presupuestal y pago. Si 
falta algún documento o hay que 
hacer alguna adecuación, 
regresa a etapa de integración de 
documentación 

3. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Elabora la Solicitud de Registro 
Presupuestal y Pago, de acuerdo 
con lo establecido con la firma de 
aprobación del titular de la 
COAPAC. Turna a la (las) 
dirección(es) que tenga 
presupuesto comprometido para 
firma del líder de programa.  

Oficio 

4. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Si los documentos cumplen con 
los requisitos pasa a siguiente 
etapa de depósito. Si no cumple 
con los requisitos se regresa a la 
etapa de integración de 
documentación para que se 
efectúen las adecuaciones. 
Realiza pago electrónico. 

Oficio 

5. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recupera el comprobante de 
depósito del departamento de 
Contabilidad y Finanzas, si se 
hizo la transferencia por SPEI. 
 

Oficio 

6. Unidades 
Administrativas del 
IMAJ 
 

Ejerce el recurso de acuerdo con 
lo estipulado en el Convenio 
Específico de Coordinación.. 
Concentra la información en el 
cierre de ejercicio y atiende la 
posible visita de supervisión. 
Notifican a la COAPAC un 
posible subejercicio de recursos y 
enviar ficha de depósito y 
programa al que pertenece. 

Oficio 

7. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA.  

Emite un Cierre de ejercicio 
programático y 
presupuestal que valida la 
concreción al 100% de 
los compromisos contraídos por 
la instancia en ejercicio inmediato 
anterior. Notifica a las 
áreas del IMAJ de 
los posibles reembolsos de las 
instancias producto 
de la revisión presupuestal a los 
programas que se ministraron a 
través de dicha coordinación. 

Oficio 
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8. Unidades 
Administrativas del 
IMAJ 

Elaboran el registro presupuestal 
para notificar a Finanzas de los 
reembolsos de los programas 
ministrados a través 
de la COAPAC 

Oficio 

  TIEMPO TOTAL.- Todo el 
Ejercicio fiscal para el proceso de 
ministraciones y al menos tres 
meses del siguiente ejercicio 
para Reembolsos. 
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Procedimiento 

Elaboración de Informes Institucionales 

Código: PROCE16-COAPAC-09 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Objetivo(s): 
Generar los distintos informes institucionales que el Instituto Municipal de 
Atención a la Juventud tiene comprometidos con dependencias del Gobierno 
en sus diferentes niveles. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la COAPAC; desde que se obtiene y se le da 
formato a la información, hasta que se envía a las dependencias del Gobierno 
Federal. 

 

Elaboración de Informes Institucionales 

Código: PROCE16-COAPAC-09 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La Coordinación recibe la 
solicitud de informes por parte de 
las dependencias 
Gubernamentales, así como los 
requerimientos de información 
para las sesiones de trabajo. 
También canaliza la solicitud de 
información a la Coordinación 
Administrativa. 

Solicitud de 
informes 

2. COORDINACIÓN DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTRALORÍA. 

La COAPAC, recibe y analiza los 
requerimientos de información. 
Se estructura la información de 
acuerdo a la metodología y a los 
formatos establecidos por las 
dependencias Gubernamentales 
Se envían los informes a la 
Dirección General para su 
Revisión 

Compilación 
de información 
Envío de 
información 

3. DIRECCIÓN 
GENERAL 

La Dirección recibe los informes 
institucionales. Revisa el 
contenido y la estructura de los 

Revisión de 
información 
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informes. Si resulta: Incompleta o 
necesita modificaciones, 
Continuar a la actividad 4 Si, 
Valida la información y continua 
en actividad 5 

4. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se realizan las modificaciones a 
los informes. 

Realizar 
modificaciones 

5. DIRECCIÓN 
GENERAL. 

La Dirección autoriza el contenido 
de los informes. Una vez 
autorizados se canalizan los 
informes para su envío a las 
dependencias requirentes. 

Autorización 
de información 

6. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Se determina la vía por la cual se 
enviarán los informes según los 
requerimientos. Se envían y 
entregan los informes a las 
distintas dependencias del 
Gobierno. 

Distribución de 
informes a las 
Dependencia 
de Gobierno 
Federal 

7. Dependencias del 
Gobierno Federal 

Las dependencias 
Gubernamentales reciben los 
informes, de acuerdo a los 
requerimientos establecidos. 

Recepción de 
información. 

  TIEMPO TOTAL.- Tiempo de 
gestión por cada informe que se 
requiera. 
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Procedimiento 

Integración de la carpeta para el Consejo Directivo.   

Código: PROCE16-COAPAC-10 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Objetivo(s): 
Integrar la carpeta de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de 
Gobierno del IMAJ, con la finalidad de informar a los Consejeros sobre las 
actividades que realiza, en un periodo determinado. 
Realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los 
principios de verificación de metas y objetivos conforme a indicadores 
estratégicos y de gestión. 
Obtener resultados mediante el seguimiento y evaluación de los Programas, que 
permitan orientar adecuadamente las actividades relacionadas con el proceso 
de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control del Gasto del 
Instituto. 

Alcance:  
Aplica a las diversas Coordinaciones del IMAJ. 

 

Integración de la carpeta para el Consejo Directivo. 

Código: PROCE16-COAPAC-10 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recibe calendario de Sesiones 
Ordinarias por parte del 
Consejo Directivo. 

calendarios 

2. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Elabora orden del día para 
sesión ordinaria. 

Envía 
propuesta de 
orden del día 

3. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Solicita a las áreas del IMAJ 
mediante oficio, la información 
correspondiente para la 
integración de la Carpeta; 
informe de actividades, 
estadística básica y avances 
del Programa Anual de Trabajo 

Solicita vía 
oficio 
información 
correspondiente 
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4. Diversas áreas del 
IMAJ 
 

Recibe oficio y envían la 
información correspondiente 

Recibe oficio y 
envía 
información 
correspondiente 

5. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recibe y revisa la información 
e integra la Carpeta del H. 
Consejo Directivo. Si resulta: 
No se hacen modificaciones, 
Continuar a la actividad 8 Si se 
hacen modificaciones, 
Continuar al paso 6. 

Recibe y revisa 
información 
correspondiente 

6. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Señala observaciones para que 
se realicen las modificaciones 
correspondientes. 

Señala 
observaciones 
de información 
correspondiente 

7. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Recibe observaciones y realiza 
las modificaciones 
correspondientes (Regresa al 
paso 5) 

Recibe y 
modifica 
información 
correspondiente 

8. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Recibe la carpeta para su 
revisión de acuerdo a lo 
establecido en el calendario. 

Recibe y revisa 

9. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Realiza reunión de revisión de 
carpeta con las diferentes 
Coordinaciones que componen 
al Instituto. 

Reunión de 
revisión de 
carpeta 

10. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Solventa comentarios que se 
deriven de la 
reunión para la revisión de 
carpeta 

Solventa 
comentarios 

11. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Envía la Carpeta Final vía 
correo electrónico para 
Visto Bueno de la Dirección 
General. 

Solventa 
carpeta final. 

12. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Recibe, revisa y aprueba 
Carpeta Final 

Recibe, revisa y 
aprueba 

13. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Reproduce Carpeta Final para 
los Consejeros 
propietarios 

Reproduce 
Carpeta 

14. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Entrega de carpetas y 
convocatorias a los 
Consejeros propietarios 
(5 días hábiles antes de cada 
Sesión) 

Entrega 
carpetas u 
convocatorias 

  TIEMPO TOTAL.- Tiempo de 
gestión 30 días hábiles por 
cada sesión, éstas se realizan 
1 vez al mes. 
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Procedimiento 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 

Código: PROCE16-COPLANES-01 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s): 
Mantener informados y actualizados a los colaboradores del instituto, sobre los 
acontecimientos más relevantes que impacten al país en materia de juventud; 
esto para que las Coordinaciones del instituto puedan tomar decisiones 
adecuadas, oportunas y apegadas a la situación del momento. 

Alcance:  
Medios Impresos, Radio y Televisión, Medios Electrónicos, Medios 
Complementarios 
 

 

Monitoreo de noticias en materia de juventud. 

Código: PROCE16-COPLANES-01 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Realiza el monitoreo constante de 
todas las noticias generadas en 
“internet” y otros “Medios 
Complementarios”, a partir de las 
primeras horas del día y durante el 
curso de la semana. Incluye 
noticias que impacten o tengan 
relación con temas de juventud de 
todos los ámbitos (educación, 
empleo, cultura, espectáculos, 
deportes, internacional, etc.).  

OFICIO 1 DIA 
  

  
COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Elabora y envía un “Resumen 
Temático” que contiene todas las 
noticias generadas a las primeras 
horas del día en curso. Incluye 
noticias que impacten o tengan 
relación con temas de juventud de 
todos los ámbitos (educación, 
empleo, cultura, espectáculos, 
deportes, internacional, etc.). El 
“Resumen Temático” 
correspondientes a “Medios 

OFICIO 1 DIA 
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Impresos” lo elabora la 
COPLANES en colaboración con 
el Departamento de comunicación 
Estratégica. 

2. Áreas 
Administrativas del 
IMAJ. 
 

Reciben “Resumen Temático” de 
medios impresos, electrónicos, 
radio y televisión.  

OFICIO 1 DIA 
 

3. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Elabora una “Carpeta Informativa” 
semanal que contiene un resumen 
de todas las noticias de medios 
impresos y electrónicos referentes 
a jóvenes. La carpeta se ordena 
por temas y nivel de importancia. 

OFICIO 2 DIA 
 

4. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Se produce una carpeta 
informativa y realizan las copias 
necesarias de la “Carpeta 
Informativa”; 1 ejemplar para cada 
Coordinación  incluyendo 
Dirección General. 

OFICIO 1 DIA 
 

5. Unidad 
Administrativa del 
IMAJ. 

Tanto la Dirección General como 
las demás direcciones del IMAJ, 
reciben la “Carpeta Informativa” 

OFICIO CON 
ACUSE DE 
RECIBIDO 1 
DIA 
 

  TIEMPO TOTAL.- 7 días.  
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Procedimiento 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, documentos, 
publicaciones y comunicación diversa. 

Código: PROCE16-COPLANES-02 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s): 
Revisar y validar los materiales, documentos o similares, con base en los 
criterios que tanto IMAJ como el Consejo Directivo exigen se cumplan, sin 
perder de vista los requerimientos que las distintas campaña necesitan para la 
misma comunicación. 
 

Alcance:  
Todos los materiales, documentos y publicaciones que sean enviados y 
notificados a la COPLANES serán revisados y validados. 

 

Procedimiento para la revisión y validación de materiales, documentos, 

publicaciones y comunicación diversa. 

Código: PROCE16-COPLANES-02 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 
Recibe oficio de solicitud de 
revisión de material, documento, 
publicación u otro y así como los 
materiales mismos a revisar.  
 

 
Oficio  
  

2  
 
COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 
 

Revisa y valida, de ser necesario 
realiza los cambios pertinentes 
para que cumpla con las 
características requeridas. En 
caso de que el evento en el que 
se usen los materiales o 
documentos que impacten en 
medios, se envían copias para 
validación ante la Dirección 
General. 
 

Oficio  
 1 DIA 

3. Dirección General Recibe y valida. Oficio  
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  1 DIA 

4. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe documento y envía a la 
dirección solicitante con Vo.Bo.  
 

Oficio  
 1 DIA 

5. Unidad 
Administrativa del 
IMJUVE  
 

Recibe documento o material 
revisado, validado y en su caso 
modificado.  
 

Oficio  
 1 DIA 

  TIEMPO TOTAL.-  4 días.  
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Procedimiento 
 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional 
 

Código: PROCE16-COPLANES-03 
 

 

Área responsable del procedimiento:  
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Propiciar la integración y mayor compromiso de los servidores públicos 
involucrados en los cinco procesos del Sistema de Control Interno Institucional 
(SCII), a través de la permanente coordinación de actividades entre la 
Coordinación de Evaluación, Planeación y seguimiento. 

Alcance:  
Áreas normativas y sustantivas del IIMAJ. 

 

Integración y Seguimiento del Sistema de Control Interno Institucional 
Código: PROCE16-COPLANES-03 

 

Nú 
m. 

Rol 
Responsable 

Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Solicita se imparta curso de 
capacitación, dirigido a los 
servidores públicos involucrados 
en el seguimiento de las acciones 
de mejora comprometidas sobre 
el Sistema de Control Interno 
Institucional (SCII). 

Oficio dirigido a la 
COPLANES 
Oficio dirigido a la 
UCGP  
1 día 

2. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 Da seguimiento a la organización 
del curso y convoca a los 
servidores públicos involucrados 
en el SCII a participar en la 
capacitación. 

Oficio 
convocatoria 
 1 día 

3. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Elabora material operativo del 
curso y se coordina con las 
demás coordinaciones que 
componen al IMAJ para contar 
con los apoyos logísticos 
necesarios. 

Lista de 
asistencia 
Material operativo 
del curso  
1 día 

 
4. 

COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Solicita por oficio a los servidores 
públicos responsables de la 
aplicación del SCII, el avance en 
las acciones de mejora 
comprometidas en su proceso e 

Oficio PTCI por 
proceso 
 
 1 día 
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instruye al departamento de 
Evaluación y Seguimiento su 
seguimiento. 

5. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Envía por correo electrónico el 
formato, para el registro mensual 
de los avances en las acciones 
comprometidas. 

Correo 
electrónico  
 
Formato de 
seguimiento  
1 día 

6. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Reciben formato de seguimiento 
en el que se especifican las 
acciones de mejora 
comprometidas en su unidad 
administrativa y se coordina con la 
Dirección General para 
retroalimentar y enriquecer el 
reporte mensual. 

Formato de 
Seguimiento  
Correo 
electrónico  
10 días 

7. Servidores 
Públicos 

Requisita formatea y envía por 
correo electrónico al Coordinador 
de Planeación, Evaluación y 
Seguimiento, C.C.P. Dirección 
General. 

Formato de 
Seguimiento  
Correo 
electrónico  
1 día 

8. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe reporte de avance 
mensual, verifica que la 
información corresponda a la 
solicitada e integra en el formato 
de seguimiento trimestral 

Formato de 
seguimiento 
5 días 

9. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Elabora Reporte de Avance 
Trimestral, somete a 
consideración y validación del 
Coordinador de Apoyo 
Administrativo y Contraloría. 

Reporte de 
Avance Trimestral  
15 días 

10. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Presenta en reunión ordinaria 
trimestral los avances obtenidos 
para su revisión y aprobación. 

Reporte de 
Avance Trimestral  
1 día 

  TIEMPO TOTAL.- 42 días 
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Procedimiento 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 
juventud 

Código: PROCE16-COPLANES-04 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s): 
Atender solicitudes de información oportuna en materia de juventud para el 
proceso de 
Toma de decisiones, entrevistas, giras de trabajo o boletines. 

Alcance:  
Funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, comunidad académica, 
instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así como 
a todos 
Aquellos interesados en la realidad juvenil. 

 

Atención de las necesidades de información oportuna en materia de 

juventud 

Código: PROCE16-COPLANES-04 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe por parte de las distintas 
áreas del Instituto, a través del 
sistema de gestión de turnos y/o 
mediante comunicación directa ya 
sea por correo electrónico o 
teléfono, la solicitud para elaborar 
documentos de información Las 
solicitudes también pueden venir 
de forma externa: instituciones de 
gobierno, académicos, 
estudiantes, organizaciones, 
etcétera. 

Solicitud de 
información Al 
menos 72 
horas antes. 
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2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Se concentra la información con la 
Coordinación que inicia el 
proceso, juntando los aportes de 
la COPLANES. Posteriormente se 
valida el documento con el 
Director General. 

 Presentación 
o documento 
de texto con 
ideas 
centrales. Al 
menos 24 
horas antes de 
la fecha límite. 

  TIEMPO TOTAL.- indefinido  
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Procedimiento 

Elaboración de publicaciones. 

Código: PROCE16-COPLANES-05 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
Dirección de Coordinación Sectorial y Regional. 

Objetivo(s):  
Establecer los lineamientos para elaborar publicaciones oficiales del IMAJ, las 
cuales servirán de medios de vinculación interinstitucional para trabajar a favor 
de las y los jóvenes de México. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación de Planeación, Evaluación y 
Seguimiento, el Departamento de Diseño y Comunicación. y la Dirección 
General del IMAJ.  
Este procedimiento incluye la elaboración, modificaciones y revisiones al texto 
y diseño de las publicaciones. Inicia en la Coordinación de Planeación, 
Evaluación y Seguimiento, y termina cuando se reciben o publican los 
ejemplares. 

 

Elaboración de publicaciones. 

Código: PROCE16-COPLANES-05 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Determina el tema del que 
tratará la publicación, así 
como lo que se pretenderá 
lograr a través de la misma y 
realiza la selección de las 
personas que intervendrán a 
propuesta de las diferentes 
Coordinaciones que 
componen al IMAJ. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Proponen el formato de la 
publicación. El Departamento 
de Comunicación y Diseño 
puede sugerir opciones para 
los formatos de acuerdo con 
los objetivos de la 
publicación. 

Oficio 
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3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Solicita la cooperación de 
funcionarios de otras áreas 
del IMAJ o de otras 
instancias para la realización 
de los textos de la 
publicación. Así mismo, los 
colaboradores de esta área 
recopilan los textos. Los 
textos de la publicación 
también pueden ser 
elaborados por otras 
instancias gubernamentales, 
organizaciones 
especializadas o 
instituciones educativas. 

Oficio  
 

4. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Proceden a realizar las 
modificaciones y la revisión 
de estilo de los textos 
recopilados con objeto de 
que cumplan con los 
estándares 
correspondientes. 

Oficio  
 

5. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Revisan que el contenido de 
la publicación cumpla con el 
tema y el objetivo planteado, 
además de que las 
modificaciones y el estilo 
sean correctos. 

Oficio  
 

6. La COPLANES y el 
Departamento de 
Diseño y 
Comunicación. 

Revisan la propuesta de la 
publicación realizada por la 
Dirección de Comunicación 
Social que incluye la revisión 
de estilo, las modificaciones 
y el diseño gráfico. 

Oficio 
 

7. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Verifica que la versión final 
de la publicación sea 
correcta la cual incluye color, 
diseño y estilo. En caso de 
que no apruebe la 
publicación, ésta regresa a la 
etapa de modificación de 
estilo. En caso de que 
apruebe la publicación, ésta 
pasa a la siguiente etapa de 
revisión y autorización. 

Oficio 
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8. DIRECCIÓN 
GENERAL. 

Revisan que la versión final 
de la publicación sea la 
correcta, para la impresión o 
publicación del mismo. 

Oficio 
 

9. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Realiza el trámite para 
mandar los ejemplares a 
impresión, y lo llevará a cabo 
conforme a lo 
Establecido. 

Oficio 
 

10. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe diseño para 
publicación. Entrega 
ejemplares impresos a las 
jefaturas de departamento de 
Dirección de Coordinación 
Sectorial y Regional. 

Oficio 
 

11. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe las publicaciones 
para su almacenamiento. 

Oficio 
 

  TIEMPO TOTAL.- 365 días 
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Procedimiento 

Convocatoria para la conformación del Observatorio de Políticas 
Públicas. 

Código: PROCE16-COCOPLANES-06 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Elaborar y dar conocer la convocatoria para que todas y todos aquellos jóvenes 
que reúnan los requisitos se integren al Observatorio Políticas Públicas en 
Materia de Juventud del Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Seguimiento y Análisis. 

 

Convocatoria para la conformación del Observatorio de Políticas 

Públicas. 

Código: PROCE16-COPLANES-06 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

 

Diseña la convocatoria. Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Revisa la convocatoria y de 
ser necesario la modifica. 

Oficio  
 

3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Envía vía correo electrónico 
y por oficio en físico la 
convocatoria para que sea 
publicada. 

Oficio 
  

4. Departamento de 
Diseño y 
Comunicación. 

Recibe y publica la 
convocatoria en la fecha 
acordada. (La convocatoria 
debe permanecer abierta 60 
días) 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 67 días 
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Procedimiento 

Selección de 15 miembros propietarios del Observatorio de Políticas 
Públicas. 

Código: PROCE16-COCOPLANES-07 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Seleccionar a 15 jóvenes mexicanos, para que se unan al Observatorio de 
Políticas Públicas en materia de Juventud del Instituto Municipal de Atención a 
la Juventud ya que este consejo se renueva por mitad cada año, mediante el 
principio de insaculación y no reelección. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación de Planeación, Evaluación y 
Seguimiento. 

 

Selección de 15 miembros propietarios del Observatorio de Políticas 

Públicas. 

Código: PROCE16-COPLANES-07 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

 

Recibe expedientes de los 
candidatos a integrarse al 
Observatorio. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Analiza los expedientes de 
los candidatos, selecciona a 
los que cumplen con los 
requisitos establecidos en la 
convocatoria 

Oficio  
 

3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Realiza proceso de 
insaculación, elije a los 15 
miembros que integran el 
Observatorio. 

Oficio 
  

4. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Notifica vía correo 
electrónico y mediante oficio 
físico a los jóvenes 
seleccionados.  

Oficio  
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5. COORDINACIÓN DE 
APOYO 
ADMINITRATIVO Y 
CONTRALORÍA. 

Integra los nombres de los 
seleccionados a la carpeta 
de la siguiente sesión 
ordinaria del H. Consejo 
Directivo para informar a 
detalle del proceso.  

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 67 días 
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Procedimiento 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional 

Código: PROCE16-COCOPLANES-08 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Evaluar y fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional (SCII), mediante 
la 
elaboración, integración y autorización del Informe Anual como parte final de la 
autoevaluación, así como proponer acciones de mejora en el Programa de 
Trabajo de Control Interno ante las debilidades y/o áreas de oportunidad 
identificadas en el proceso. 

Alcance:  
Áreas normativas y sustantivas del IMAJ. 

 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional. 

Código: PROCE16-COCOPLANES-08 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

 

Emite oficio dirigido a los 
servidores públicos 
responsables de cada 
proceso para darles a 
conocer sus resultados en 
las Encuestas Consolidadas, 
el que solicita la propuesta 
de acciones de mejora de 
acuerdo con las debilidades 
o áreas de oportunidad del 
sistema, así como la 
evidencia documental de su 
autoevaluación. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Analizan los aspectos 
relevantes de la encuesta, 
proponen acciones de 
mejora, especificando 
relación de documentos que 
integran evidencia 
documental. 

Oficio  
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3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe y revisa las acciones 
de mejora de cada área del 
IMAJ. 

Oficio 
  

4. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Elabora Informe Anual 
dirigido al H. Consejo 
Directivo, c.c.p. al Organo 
Interno de Control (OIC) y 
Dirección General, con los 
resultados de los Aspectos 
Relevantes de las Encuestas 
Consolidadas. 

Oficio  
 

5. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recaba firma del Director 
General para la autorización 
del Informe Anual. 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Recibe y verifica que las 
acciones de mejora 
propuestas en el POA, se 
hayan determinado de 
acuerdo con los Aspectos 
Relevantes de las Encuestas 
Consolidadas. 

Oficio  
 

7. ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

Elabora Informe de 
Resultados y envía al 
Director 
General del IMAJ para su 
validación, incluyendo 
sus recomendaciones para la 
actualización del POA. 

Oficio  
 

8. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Recibe, revisa y valora las 
recomendaciones del 
OIC para la actualización 
POA. Si resulta; 
No, valida POA 
Si, instruye para su 
actualización a la 
COPLANES. 

Oficio  
 

9. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Instruye al Coordinador de 
Planeación, Evaluación y 
Seguimiento para 
la actualización del POA. 

Oficio  
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10. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Actualiza el POA de acuerdo 
con las disposiciones en 
materia de Control Interno y 
las recomendaciones del 
OIC aprobadas por el 
Director General, recaban 
firmas y anexa a la carpeta 
de la siguiente sesión 
ordinaria del H. Consejo 
Directivo. 
 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 45 días 
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Procedimiento 

Actualización de Políticas de Operación del IMAJ 

Código: PROCE16-COCOPLANES-09 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Asegurar una aplicación equitativa y transparente de los recursos públicos que 
se aplican a los programas a cargo del Instituto Municipal de Atención a la 
Juventud. 

Alcance:  
Definir y operar políticas públicas, programas y líneas de acción específicas 
que permitan incorporar de manera activa a las y los jóvenes de 12 a 29 años 
de edad al desarrollo del país. 

 

Actualización de Políticas de Operación del IMAJ. 

Código: PROCE16-COPLANES-09 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 

Instruye a la Coordinador de 
Planeación, Evaluación y 
Seguimiento, iniciar el 
proceso de Integración de 
las (Políticas de Operación). 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Recibe instrucción, y es 
responsable de la 
Integración de las (Políticas 
de Operación). 

Oficio  
 

3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Emite oficio a las diferentes 
áreas que componen al IMAJ 
para solicitar el envío de las 
políticas de operación de 
cada uno de los tipos de 
apoyo que otorgan. 

Oficio 
  

4. UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
DEL IMAJ 

Envían un oficio de 
respuesta con la propuesta 
de actualización de los textos 
de las políticas de operación 
de los programas. 

Oficio  
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5. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Se recibe la información 
enviada por cada una de las 
direcciones 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Se convoca a una reunión de 
trabajo a las Secretarías, 
Coordinaciones y la 
Dirección General para 
valorar las respectivas 
adecuaciones a la estructura 
y contenidos de las políticas 
de operación para cada 
programa presupuestario en 
el siguiente año fiscal en 
turno. 

Oficio  
 

7. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Remite a la Dirección 
General los borradores de 
las políticas de operación 
para su revisión y validación. 

Oficio  
 

8. COORDINACIÓN DE 
APOYO 
ADMINITRATIVO Y 
CONTRALORÍA. 

Envío de políticas de 
operación para ser 
sometidas 
a aprobación durante la 
siguiente Sesión Ordinaria 
del H. Consejo Directivo del 
IMAJ. 

Oficio  
 

9. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

En caso de ser aprobadas 
las políticas de operación 
del programa se envían al 
Departamento de Diseño y 
Comunicación para solicitar 
su publicación en la página 
web del IMAJ 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 3 meses 
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Procedimiento 

Reuniones de concentración y/o vinculación. 

Código: PROCE16-COCOPLANES-10 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Objetivo(s):  
Establecer los lineamientos para realizar reuniones de concertación y/o 
vinculación de la Dirección General y las diferentes Coordinaciones que 
componen el Instituto Municipal de Atención a la juventud  

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la participación de servidores públicos 
colaboradores del IMAJ y de otras dependencias, organizaciones y 
asociaciones, con objeto de realizar acciones de coordinación sobre temas, 
actividades o políticas públicas en materia de juventud. 
Este procedimiento inicia con la actividad de definir objetivos y termina con la 
evaluación de los resultados 

 

Reuniones de concentración y/o vinculación. 

Código: PROCE16-COPLANES-10 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. DIRECCIÓN 
GENERAL Y 
COORDINACIONES 

 

Considera aspectos de 
planeación y presupuesto 
para las reuniones de 
concertación y/o vinculación, 
en conjunto con las 
Coordinaciones o 
Servidores Públicos en 
general. Acepta reuniones 
no programadas de acuerdo 
con invitaciones y designa a 
las personas asistentes. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 

Define estrategias de 
trabajo. Programa reuniones 
en función del presupuesto y 
prioridades. Remite 
calendarización a las 
Coordinaciones 
Administrativas. 

Oficio  
 

3. SECREATARÍA 
PARTICULAR. 

Consulta con la contraparte 
la oportunidad de realizar 

Oficio 
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las reuniones de 
concertación y/o vinculación. 
Elabora agenda de trabajo 
en función de la contraparte. 
Comunica a la contraparte la 
agenda de trabajo 
propuesta. 

4. SECREATARÍA 
PARTICULAR. 

La contraparte ajusta, en su 
caso, la agenda de trabajo 
en función de los 
contenidos, los participantes 
y el tiempo.  
La SP determina si son 
adecuados los cambios, en 
caso de serlos, pasa a la 
etapa de verificación de 
agenda; si no, son 
adecuados los cambios y 
regresa a la etapa de 
elaboración de agenda. 

Oficio  
 

5. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Verifica que la agenda de 
trabajo cumpla con los 
objetivos trazados. Da la 
instrucción para realizar los 
trámites correspondientes. 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Realiza los trámites 
administrativos con el auxilio 
del personal de apoyo. 
Establece coordinación 
continua con la contraparte 
de cuestiones de logística. 

Oficio  
 

7. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Determina la o las personas 
que asistirán a las reuniones 
de trabajo. Asiste(n) 
al lugar fijado para llevar a 
cabo la reunión, elabora el 
formato de acuerdos, 
propone y consensa 
mecanismos de 
coordinación entre las 
personas que participan en 
la reunión de concertación 
y/o vinculación. 
Si se logra algún acuerdo 
pasa a la etapa de 
concertación y/o vinculación, 
de lo contrario pasa a la 
etapa de evaluación de 
resultados.. 

Oficio  
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8. DIRECCIÓN 
GENERAL. 

En función a los acuerdos, 
se decide si se formaliza o 
no la vinculación a través de 
un instrumento jurídico. 
NOTA: Remitirse a 
Procedimiento para celebrar 
instrumentos jurídicos.. 

Oficio  
 

9. COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

Elabora el documento de 
vinculación. Envía el 
documento a contraparte. 
Da seguimiento al acuerdo a 
través de los medios 
disponibles. 

Oficio  
 

10. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Compara los datos 
programados con los datos 
obtenidos. Toma las 
decisiones que considera 
pertinentes. 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 7 días 
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Procedimiento 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles 

Código: PROCE16-COATPROJ-01 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA JÓVENES 

Objetivo(s): 
Contribuir al desarrollo social de los y las jóvenes de México, a través del 
apoyo financiero a proyectos implementados por grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Alcance:  
Grupos y organizaciones de la sociedad civil, con proyectos de intervención 
social a favor del desarrollo integral de las y los jóvenes mexicanos. 

 

Gestión de Apoyos a Proyectos Juveniles 

Código: PROCE16-COATPROJ-01 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Elaborar las reglas de 
operación del programa y las 
envía a la COPLANES para 
su validación y revisión. 

 
 Solicitud de 
Revisión 

2. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Revisa y Valida el 
documento. Validado es 
enviado a la Dirección 
General. 

Valida. 
 

3. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

La COPLANES presenta las 
reglas de Operación a la 
Dirección General. 

Documento 
Oficial 
1 Día 

4. COPLANES y 
COATPROJ 

Desarrollan e implementan 
los lineamientos del 
Programa de Apoyos a 
Proyectos Juveniles. 

Convocatoria 

5. COATPROJ y COCAPAJ Elaboran la convocatoria y 
pasa a revisión y 
validación de la COPLANES. 

Documento 
Oficial. 

6. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 

Da visto bueno y valida la 
convocatoria. 

Firma de 
autorización. 
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EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

7. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES. 

Envía la convocatoria a la 
Dirección de Comunicación 
Social, para diseño e 
imagen. 

Solicitud de 
Diseño. 

8. Departamento de Diseño y 
Comunicación. 

Elabora diseño e imagen de 
la convocatoria con la 
información enviada por la 
COATPROJ. 
Publica en medios 
electrónicos y redes sociales. 

Documento 
Oficial 

9. COPLANES, COATPORJ 
y COCAPAJ 

Supervisan y gestionan el 
proceso del programa:  
- Registro de Proyectos.  
- Cierre de registro.  
- Revisión de 
documentación.  
- Publicación de resultados 
(etapa 11)  
- Evaluación de Proyectos  
- Elaboración de Convenios 
(etapa 12)  
- Firma de convenios  
- Evaluación mensual  
- Visitas de campo  
- Comprobación de recurso  
- Carta de Liberación (etapa 
15) 

 

10. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Solicitar a la Dirección de 
Comunicación Social 
publique los resultados de 
los proyectos ganadores. 

Documento 
Oficial 
1 Día 

11. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Solicitar a la COAPAC revise 
y valide los convenios de 
colaboración de acuerdo a 
las Políticas de Operación. 

convenios 

12. COORDINACIÓN DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTRALORÍA 

Inicia Gestión y solicitud de 
ministración del apoyo ante 
el Departamento de 
Contabilidad y Finanzas. 

Oficio 

13. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Ministra el recurso a los 
grupos y Organizaciones 
ganadoras de la 
convocatoria. 

Comprobantes 
Fiscales 

14. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Supervisar y verificar la 
correcta ejecución del 
recurso. 
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15. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Elabora cartas de liberación 
( en caso de cumplir con la 
etapa 14) 

Documento 
Oficial 

  TIEMPO TOTAL.- 4 meses.  

 

 

 

  



114 

 

 

Procedimiento 

Realización de actividades artísticas y culturales. 

Código : PROCE16-COATPROJ-02 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA JÓVENES 

Objetivo(s):  
Abrir espacios de participación a jóvenes creadores, grupos culturales, 
escuelas de arte, e Instituciones educativas en general para que presenten sus 
trabajos artísticos y culturales en auditorios y en espacios destinados a 
exposiciones. 

Alcance:  
El procedimiento aplica a Instancias educativas en todos sus niveles, grupos 
culturales, artistas independientes, colectivos culturales siempre y cuando 
cumplan con los lineamientos establecidos previamente. 

 

Realización de actividades artísticas y culturales. 

Código: PROCE16-COATPROJ-02 

Núm. Rol 
Responsable 

Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

 

Recibe las propuestas y 
solicitudes de actividades 
artísticas y culturales.  
 

Oficio  
 

 COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Se turna la propuesta para su 
aprobación, si cumple pasa a la 
siguiente etapa, sino regresa a la 
primera etapa. 

Oficio 
 

2. COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Revisa y evalúa la pertinencia del 
proyecto de actividades artísticas 
y culturales y en su caso autoriza 
su ejecución. 

Oficio 
  

3. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Recibe y revisa las solicitudes de 
escuelas, grupos juveniles o 
artistas independientes que 
cumplan con los requerimientos 
institucionales para su 
presentación. 

Oficio  
 

4. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Contacta con los grupos artísticos 
para calendarizar la presentación 
del evento cultural. Agenda y 
programa el evento o la actividad. 

Oficio  
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5. Departamento de 
Diseño y 
Comunicación. 

Solicita mediante oficio la 
elaboración del diseño del 
promocional, Cartel, volante, 
programa de mano o flyer. 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Reproduce promocionales del 
evento o actividad. 

Oficio 
 

7. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Distribuye a diferentes instancias 
de cultura, escuelas, casas de 
cultura, centros culturales, 
Organizaciones culturales y en 
diferentes puntos de encuentro 
aptos para la promoción de este 
tipo de eventos. 

Oficio 
 

8. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Revisa el plan de logística. Inicia 
la producción del evento o 
actividad. Aplica cuestionario de 
Satisfacción del beneficiario. 

Oficio 
 

9. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Recaba el material fotográfico e 
impreso de las Actividades y de 
los eventos. Captura datos para 
la 
Memoria escrita y el soporte 
grafico de los eventos y 
actividades. 

Oficio 
 

   TIEMPO TOTAL.- 5 días. 
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Procedimiento 

Bolsa de Trabajo, Servicios de Capacitación y Becas Escolares. 

Código: PROCE16-COATPROJ-03 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA JÓVENES 

Objetivo(s): 
Promover la empleabilidad de las y los jóvenes mediante un sistema de 
participación donde podrán encontrar una amplia oferta laboral, así como 
educativa, a fin de que este sector logre articularse al desarrollo del país en 
mejores condiciones. 

Alcance:  
El proceso de Bolsa de Trabajo va dirigido a las y los jóvenes de 16 a 29 años 
de edad, que solicitan el servicio por algún medio de comunicación establecido 
por el IMAJ o el H. Ayuntamiento de Guadalajara. 

 

Bolsa de Trabajo, Servicios de Capacitación y Becas Escolares Código: 

PROCE16-COATPROJ-03 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Captar vacantes de tres formas 
diferentes: Vía Correo Electrónico, 
Oficina centrales y empresas de 
Outsourcing. 

Registro de 
Vacantes. 

2.  
COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Registro empresarial, establece 
contacto con empresas para 
capacitación de vacantes y 
captación de candidatos. 

Registro 
empresarial y 
de vacantes. 

3. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Asiste a reuniones de intercambio, 
con la relación de candidatos del 
mes correspondiente y se recaban 
vacantes. 

N/A 

4. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Captura la información de las 
vacantes en el portal de , se anota el 
número y la fecha en que fueron 
registradas las vacantes. 

Página Oficial 
IMAJ. 

5. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 

Atiende a las y los jóvenes 
solicitantes del servicio en Bolsa de 
Trabajo, se registran los datos 

Registro de 
jóvenes 
usuarios, CV’s 
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PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

personales de en Base de Datos, 
asesora a los usuarios sobre el 
registro y búsqueda de empleo en el 
Portal oficial del IMAJ y canaliza a 
una vacante vigente, seleccionada 
por el usuario. 

6. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Elabora mensualmente Boletín de 
candidatos y Boletín de currícula 
recibida en ferias, envía boletín 
mensual de candidatos a los grupos 
de intercambio y empresas afiliadas 
a la Bolsa de Trabajo. 

Boletín de 
candidatos  

7. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Brinda información de Becas de 
descuento para Capacitación para el 
Trabajo, sobre los cursos vigentes, 
costo y duración de curso. 
Elaboración de carta de 
presentación dirigida al Centro de 
Capacitación Municipal elegido por 
el usuario. 

Registro de 
jóvenes 
usuarios.. 

8. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Brindar información de Becas de 
descuento Académicas, sobre 
escuelas afiliadas al programa, 
porcentaje de descuento, recibir 
documentos, elaboración de carta 
de descuento, dirigida al Plantel 
escolar. Elaborar Base de datos. 

Registro de 
jóvenes 
usuarios, carta 
de 
presentación 2 
días 

9. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Elabora informes: Mensual de 
vacantes y empresas captadas 
durante el mes, informe de los 
Registros de Empresas, informe de 
Servicios Proporcionados. 

Informe 1 día 

  TIEMPO TOTAL.- 5 días.  
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Procedimiento 

Atención, Apoyo o Asesoría para Jóvenes. 
 

Código: PROCE16-COATPROJ-04 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y PROYECTOS PARA JÓVENES 

Objetivo(s): 
Brindar atención, asesoría o apoyo en su caso, a los jóvenes respecto a temas 
de atención juvenil o programas, acciones estratégicas o actividades 
promocionadas o realizadas por el Instituto o el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Alcance:  
El proceso va dirigido a las y los jóvenes de 12 a 29 años de edad, que 
solicitan el servicio por algún medio de comunicación establecido por el IMAJ o 
el H. Ayuntamiento de Guadalajara. 

 

Atención, Apoyo o Asesoría para Jóvenes. 

Código: PROCE16-COATPROJ-04 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Contestar los teléfonos, de 
acuerdo al protocolo 
establecido por el área. 

 

2. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Responder de forma 
adecuada y oportuna las 
redes sociales y páginas 
oficiales del IMAJ. 

 

3. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Atender de forma presencial 
a los jóvenes que asisten a 
las instalaciones del Instituto 
en busca de orientación. 

 

4. DIRECCIÓN GENERAL Supervisión de actividades  

5. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES 

Petición de recursos para 
comunicación, promoción y 
propaganda. 

OFICIO 
1 DÍA 

6. COORDINACIÓN DE 
APOYO 

Aprobación de recursos para 
comunicación, promoción y 

OFICIO  
1 DÍA 
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ADMINISTRATIVO Y 
CONTRALORÍA 

propaganda (Se pasa al 
punto 9). 
Rechazo de la petición de 
recursos. Solicita se hagan 
adecuaciones (Se pasa al 
punto 8). 

8.  Se hacen las adecuaciones 
necesarias a la petición de 
recursos. 

OFICIO 

9.  Se entregan los recursos 
para su ministración por 
parte de la COATPROJ 

DEPÓSITO 
BANCARIO Y 
OFICIO 1 DÍA 

  TIEMPO TOTAL.- 3 días.  
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Procedimiento 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 

Código: PROCE-COCAPAJ-01 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s): 
Fomentar la participación juvenil, mediante la creación de espacios que 
despierten la conciencia social entre las y los jóvenes, participando como 
voluntarios en proyectos Sociales. 
 

Alcance:  
Jóvenes mexicanos de entre 12 y 29 años de edad, con la intención de 
participar en proyectos en favor del desarrollo de sus comunidades. 

 

 

Implementación de espacios de Participación Juvenil 

Código: PROCE-COCAPAJ-01 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Elabora Proyectos de 
voluntariado y/o recibe 
propuesta por parte de una 
Organización no 
Gubernamental.  
Pasa al Director de Enlace con 
Organizaciones Juveniles para 
revisión y validación.  
 

Documentos. 
  

2. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Da visto bueno y valida el 
proyecto. 
En caso de ser un proyecto 
interno se pasa al punto 3. 
Si es un n proyecto de 
alguna Organización se 
pasa al punto 4. 

 

Firma de 
Autorización  
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3. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Establece Alianzas con 
Organizaciones Civiles e 
Instituciones Gubernamentales 
que fortalezcan ambos 
sectores. 

 

4.  
COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Solicita a la COAPAC revise y 
valide el convenio de 
colaboración entre el IMAJ y la 
Organización o Institución. 

Convenio 

5. COORDINACIÓN D 
EVALUACIÓN, 
PLANEACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Inicia Gestión y solicitud de 
ministración a las 
Organizaciones con la que se 
haya celebrado convenio. 

Oficio 

6. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Supervisa la ejecución del 
proyecto  
 

 

7. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Solicita la comprobación del 
recurso (Propuesta de ONG.)  
 

 

 COORDINACIÓN D 
EVALUACIÓN, 
PLANEACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Revisa comprobación del 
recurso y da visto bueno de 
finiquito. ( Propuesta de ONG) 

 

8. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Emite reconocimiento a la 
acción voluntaria. 

Documento 

  TIEMPO TOTAL.- 5 días.  
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Procedimiento 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 
Organizaciones Civiles. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-02 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s): 
Fomentar el asociacionismo juvenil mediante una estrategia que fortalezca su 
desarrollo, a través de talleres, conferencias, y el acompañamiento para su 
constitución legal. 

Alcance:  
Jóvenes integrantes de grupos u Organizaciones Civiles. 

 

Capacitación, fortalecimiento y profesionalización de grupos y 

Organizaciones Civiles. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-02 

NUM. Rol Responsable Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Elabora propuesta del 
proyecto: - Programa de 
Capacitación – 
Requerimientos de la 
Estructura Orgánica. 

Oficio 

2. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Da visto bueno y valida el 
proyecto. 

Firma de 
Autorización 

3. DIRECCIÓN GENERAL. Envía invitación a Instancias 
Municipales (Posibles 
Sedes). 

Documento 
Oficial 

4.  
COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Gestiona con la Instancia 
Municipal los Requerimientos 
Técnicos: -Convocatoria -
Espacio -Alimentos 

 

5. COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN Y 
PROYECTOS PARA 
JÓVENES. 

Recibe y revisa las 
solicitudes de los jóvenes 
participantes. 
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6. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Envía ficha de registro. formato 

7. COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Supervisa el Desarrollo del 
proyecto. 

 

8. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Solicita a la Dirección de 
Comunicación Social diseñe 
un reconocimiento. 

Documentos 

9. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Entrega reconocimiento a los 
jóvenes participantes. 

Documentos. 

  TIEMPO TOTAL.- 7 Días.   
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Procedimiento: 

Educación no formal. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-03 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s):  
Dotar a las y los jóvenes de herramientas que propicien una mejor calidad de 
vida, mediante espacios de educación no formal, talleres, conferencias, platicas 
y cine-debates; donde se oriente, informe y capacite en temas de Equidad, 
Sexualidad, Medio ambiente y Prevención de adicciones. 

Alcance:  
El procedimiento aplica a Instituciones educativas en sus niveles de 
Secundaria, Medio Superior y Superior, Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instancias de los 3 Niveles de Gobierno, Grupos Sociales, Áreas del Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud y todas aquellas instancias que así lo 
soliciten. 

 

Educación no formal. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-03 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

 

Recibe solicitud para la 
impartición de actividades de 
educación no formal y la 
canaliza al área respectiva. 

Oficio  
 

 COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN Y 
PROYECTOS 
PARA JÓVENES 

Recibe solicitud y la turna al 
departamento correspondiente 
para la impartición de 
actividades de educación no 
formal y la canaliza al área 
respectiva. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe solicitud vía turno, vía 
telefónica o Email y analiza la 
pertinencia de realizar la 
actividad. Informa al contacto 
si se aprobó su solicitud. 

Oficio  
 

3. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Calendariza Actividad. Notifica 
al solicitante sobre la 
aprobación de su solicitud y le 
indica fecha y hora para 
realizar la actividad. 

Oficio 
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4. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Prepara el material que se va a 
utilizar en la actividad, carta 
descriptiva, diapositivas, rota 
folios o cañón y material 
promocional Solicita a las 
demás áreas material de 
difusión para distribuirlo. 

Oficio  
 

5. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

El departamento responsable 
presenta los materiales 
temáticos promocionales a la 
Coordinación de Planeación, 
Evaluación y Seguimiento para 
su firma y autorización. 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

El departamento responsable 
presenta los materiales 
temáticos promocionales al 
Departamento de Diseño y 
Comunicación para su 
promoción en las diferentes 
plataformas de comunicación 
oficiales del IMAJ. 

Oficio 
 

7. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Realiza la presentación ante el 
solicitante y brinda una breve 
explicación sobre la actividad. 

Oficio  
 

8. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Entrega al responsable de la 
actividad el documento para el 
registro de asistencia. 

Oficio 
 

9. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Lleva a cabo la actividad, taller, 
plática, cine-debate o 
conferencia. Distribuye 
cuestionario de nivel de 
satisfacción. 

Oficio 
 

10. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Elabora informe de actividades 
realizadas el cual debe 
contener lugar y fecha, número 
de capacitados o participantes 
y las incidencias. 
Elabora registro de 
participantes. 

Oficio 
 

  TIEMPO TOTAL.- 5 días. 
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Procedimiento 

Elaboración de materiales informativos y educativos. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-04 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s): 
Elaborar materiales educativos, informativos y de difusión que faciliten la 
implementación de estrategias educativas en materia de prevención de 
adicciones, sexualidad, género y medio Ambiente, entre otros. 

Alcance: 
Este procedimiento es aplicable a: Instancias educativas, Organizaciones de la 
Sociedad civil, Instancias de los 3 Niveles de Gobierno, Grupos juveniles y 
todas las Áreas del Instituto. 

 

Elaboración de materiales informativos y educativos. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-04 

Nú 
m. 

Rol 
Responsable 

Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Planea y establece que tipo de 
materiales se van a producir. 

 

2. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Selecciona las temáticas para la 
producción de materiales 
informativos y educativos. 
Realiza la investigación para los 
contenidos de los materiales. 

 

3.. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Selecciona y analiza la 
información para el material que 
se va a producir. Elabora la 
propuesta de contenidos del 
material Informativo o Educativo. 

Oficio  

4. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Revisa el contenido de cada uno 
de los materiales que se van a 
producir. Si se aprueba, continúa 
el proceso. Si se rechaza, 
regresa al punto anterior. 

Oficio 
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5. Departamento de 
Comunicación y 
Diseño. 

Verifica que el material contenga 
la información Pertinente para los 
jóvenes. Aprueba material. 

Oficio 
 

6 COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Se solicitan cotizaciones, 
eligiendo la mejor oferta. 

Oficio 
 

7. COORDINACIÓN 
DE 
PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

Verifica y autoriza la impresión 
del material y se envía al área 
correspondiente. 

Oficio 
1 día 

8. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe material y da su Vo. Bo. Oficio 
1 día 

9. Departamento de 
Diseño y 
comunicación. 

El área recibe la solicitud de 
diseño de materiales mediante 
oficio y envía el diseño a 
impresión. 

 

10. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe y verifica que el contenido 
de los materiales esté correcto y 
cumplan con los diseños 
entregados al impresor. 

 

  TIEMPO TOTAL.- 5 días. 
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Procedimiento 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 
Internacionales y organizaciones no gubernamentales. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-05 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s): 
Promover, gestionar y coordinar la vinculación y cooperación del Instituto 
Municipal de Atención a la Juventud (IMAJ) con Instancias Nacionales e 
Internacionales de Juventud y ONG’s 

Alcance: 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación de Capacitación y 
Participación Juvenil, a partir de que se recibe la petición de alguna área del 
IMAJ, Instancias Nacionales e Internacionales de Juventud, Organizaciones 
Internacionales, Organismos Internacionales y ONG’s, concluyendo cuando se 
crea un vínculo o se fortalece la Cooperación entre estas organizaciones que 
tratan temas que atañen a la juventud 

 

Vinculación y cooperación con instancias de juventud nacionales e 

Internacionales y organizaciones no gubernamentales. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-05 

 

Nú 
m. 

Rol 
Responsable 

Actividad Documento 
de trabajo y 
tiempo de 
ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe la petición de alguna 
área del IMJUVE, Instancia 
Nacional o internacional de 
Juventud, organización 
Internacional, Organismo 
Internacional u ONG para 
establecer un vínculo o 
cooperación. 

Oficio 
  

2. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Analiza la petición. Envía la 
información de la petición 
para establecer un vínculo o 
cooperación a Dirección 
General. 

Oficio 
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3. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Recibe la petición. Analiza la 
conveniencia de crear un 
vínculo o cooperación con la 
Instancia Nacional o 
internacional de Juventud, 
organización Internacional, 
organismo Internacional u 
ONG de acuerdo a las 
políticas del Instituto. Si es 
conveniente para el Instituto 
se notificará al personal de la 
COCAPAJ y se regresa al 
punto anterior, de no ser así, 
se pasa a la siguiente etapa. 

Oficio  
 

4. DIRECCIÓN 
GENERAL 

Analiza en coordinación con 
la COAPAC modalidades con 
las cuales se realizará la 
vinculación y cooperación 
con la Instancia Nacional o 
Internacional de Juventud, 
Organización Internacional, 
Organismo Internacional u 
ONG. 

Oficio  
 

5. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Informa a la Instancia 
nacional o Internacional de 
Juventud, Organización 
Internacional, Organismo 
Internacional u ONG, 
mediante oficio o correo 
electrónico la no vinculación 
o cooperación. 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Informa a la Instancia 
Nacional o Internacional de 
Juventud, Organización 
Internacional, Organismo 
Internacional u ONG 
mediante oficio o correo 
electrónico la creación de un 
vínculo o cooperación. 

Oficio 
  

7. COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA. 

Se coordina con la Instancia 
Nacional o Internacional de 
Juventud, Organismo 
Internacional u ONG para 
establecer los lineamientos 
que se realizarán para la 
vinculación o cooperación. 

Oficio  
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8. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Ejecuta y lleva a cabo la 
vinculación o cooperación 
con la Instancia Nacional o 
Internacional de Juventud, 
Organización Internacional, 
Organismo Internacional u 
ONG. 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- Indefinido de acuerdo a la 
existencia previa de algún convenio o tratado 
con la instancia así como al tipo de lineamiento y 
modalidad de cooperación. 
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Procedimiento 

Realización de las sesiones ordinarias del Observatorio 

Código: PROCE16-COCAPAJ-06 
 

 

Área responsable del procedimiento: 
COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL. 

Objetivo(s):  
Establecer los mecanismos para realizar las Sesiones del Observatorio de 
políticas públicas. 

Alcance:  
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación de Capacitación y 
Participación Juvenil. 

 

Realización de las sesiones ordinarias del Observatorio. 

Código: PROCE16-COCAPAJ-06 

 

Nú 
m. 

Rol Responsable Actividad Documento de 
trabajo y tiempo 
de ejecución 

1. COORDINACIÓN 
DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

 

Elabora y envía una orden 
de trabajo para cotizar 
(Espacio, insumos, audio 
etc...) Se debe enviar la 
solicitud 15 días antes de la 
sesión. 

Oficio  
 

2. COORDINACIÓN 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
Y CONTRALORÍA 

 

Recibe orden de trabajo y 
responde solicitud de 
cotización 

Oficio  
 

3. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe respuesta de solicitud 
de la cotización. Elabora 
itinerario e invitación y los 
envía a los Consejeros del 
Observatorio. 

Oficio 
  

4. CONSEJEROS Reciben invitación e 
itinerario, este último debe 
ser aprobado. Si resulta; Si, 
continuar al paso 6 No, 
envían comentario para 
modificar el itinerario, 
continuar al paso 5 

Oficio  
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5. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Recibe comentarios y 
modifica el itinerario 

Oficio  
 

6. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Asigna roles a los 
integrantes de la Dirección 
para 
apoyo en la realización de la 
sesión ordinaria del 
Observatorio. 
Hace personificadores, lista 
de asistencia y checa 
material para realizar la 
sesión 

Oficio  
 

7. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Entrega el Acta de la sesión 
a todos los consejeros al 
término de ésta, para su 
firma y validación. 

Oficio  
 

8. COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
JUVENIL. 

Entrega el Acta de la sesión 
a todos los consejeros al 
término de ésta, para su 
firma y validación. 

Oficio  
 

  TIEMPO TOTAL.- 7 días 
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GLOSARIO. 

 

 

¶ IMAJ: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara. 

¶ SAT: Servicio de Administración tributaria. 

¶ COAPAC: Coordinación de Apoyo Administrativo y Contraloría. 

¶ COPLANES: Coordinación de Planeación, Evaluación y Seguimiento. 

¶ COATPROJ: Coordinación de Atención y Proyectos para Jóvenes. 

¶ COCAPAJ: Coordinación de Capacitación y Participación Juvenil. 

¶ ASEJ: Auditoria Superior del Estado de Jalisco. 

¶ ONG: Organización No Gubernamental. 

¶ ONG´S: Organizaciones No Gubernamentales. 

¶ Unidades Administrativas: Coordinaciones, Áreas o Departamentos 

que integran la estructura orgánica del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud. 

 


